
  

  

  

Portoviejo, agosto 20 de 2018 

Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño Y 
INTENDENTE REGIONAL DE PORTOVIEJO vr, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Portoviejo.- IN 

Apreciado señor intendente: 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la “Compañía de Transporte de Carga Pesada 

GASERVI S.A.”, hago conocer a usted” ql que con fecha 31 de julio del 
2018, la Unidad Judicial de Familia,“Mujer” Niñez y Adolescencia del 

Cantón Portoviejo, concedió Licencia Judicial la favor de la señora 

Mercedes Areliza Fernández Bowen en su! calidad de cónyuge 

sobreviviente y en representación- de sus hijos menores de edad Ronny 

Yerik y Ronny Emanuel Álvarez Fernández, herederos del extinto señor 

Ronny Wilson Álvarez Cedeño; par para que pueda a transferir o vender el 

derecho y acciones real de herencia que le corresponde, sobre la acción 

que el extinto causante, señor” Ronny Wilson Alvarez Cedeño, poseía en la 

Compañía de mi representación 

op ) 
Y | a 

Así mismo hago conocer que. con- fecha-20- de. agosto del 2018, procedí a 

registrar en el libro de Acciones y Accionistas la transferencia de una 

-- acción ordinaria y normativa de"cinco (USD” $7 5. 00) Dólares de los Estados 

Unidos- de e, Noftéamérican quer realizó- lay ¡éferida s “señora Mercedes”A Areliza 

fernández, Bowen, pOr. Sus_ propiós-) y personales derechos y por “los, que 

epfesenta / desus hijos) menores del ledad/ Wilsom.A _Alfredó “Álvarez 

Cedeño, Cónyuge Sobréviviente .y Y hérederás_| dél extinto. señor Ronny 

Wilson “Álvare: 2 “Cedeño, ' eh" SEye orden E dde le “cotrespónden “como 

Accionistas de la mencionada “Compañía de Transporte de Carga 

Pesada GASERVI S.A.”, a favor del señor Wilson Alfredo Álvarez 

Cedeño, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 

130165052-7. 

   
    

   

  

Calle 10 de Agosto s/n calle Rocafuerte y 23 de Octubre 
Montecristi - Manabí 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CÉRTIFICADAS N” 20181301008C01261 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento LICENCIA JUDICIAL que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(tos) documento(s) en 5 foja(s), consepvando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(Jos) documentg(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PORTOVIEJO, a 20 DE AGOSTO DEL 2018, (16:20). 
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NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

per 

Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO OCTAVO DE PORTOVIEJO
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cabo ) ba 45 
Juicio No. 13204-2018-00880 v 

UNIDAD JUDICIAL DE FMNA DE PORTOVIEJO DE MANABL. Portoviejo, miércoles 

25 de julio del 2018, las 16h13. VISTOS: Ab. Edurne Jessenia Zambrano Ponce, en mi calidad 

“de Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia, asumo la competencia 

de la presente causa, en virtud de lo dispuesto en los artículos 167 y 178.3 de la Constitución 

de la Repáblica del Ecuador; artículos 156 y 157 del código Orgánico de,dasH pó Judicial, 
LARVA a E 

     

  

        

   
     

de la Función Judicial en concordancia con lo dispuesto en el ss z 

Niñez y Adolescencia, y artículo 11.1 de la Constitución de la se ca dy 

L, A 

o . 

Y gol SE 
E 

paa, ó Mar, por lo 
e PEN 220 oo 

que, de conformidad a lo previsto en el artículo 76 numeral 7 literal 1) de la Carta Magna, en 

concordancia a lo dispuesta en el art. 95 del Código Orgánico General de Procesos, se realiza 

la siguiente motivación: 

"CERO 
TEA conformida; QQ 

El artículo 76 e fensa 

   
presente causa de procedimiento voluntario, no hay excepciones E >> 

e,   
     

  

   

  

p50P o uinlanmedel Ecuador, establece que “Sólo 

se po eg emo Arca 0 ujoriad: competente... ”. De conformidad con lo 

ÉGUNDO: DE LA VALIDEZ PROCESAL. 
Toda vez que deó expresado por los presentes y de los recaudos procesales, se observa que 

  

     

  

durante el presente tramite cumple con las garantías básicas que aseguran el derecho al debido , y 
proceso señúladas en el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador y cumplida la 

tramitación con todas las solemnidades sustanciales comunes a todos los juicios e instancias, 

sin omisión de ninguna de ellas, se declara la validez del proceso. 

TERCERO: OBJETO DEL PROCESO. 

omo objeto de la controversia, si procede 6 no conceder la licencia 

judicia) para la venta de biened 

En la audiencia se f1jÓ 

acciones de los bienes indicados en el numeral sexto literales 

a), b) y C) de ser el caso conceder la Negncia judicial solicita por la accionante, 

CUARTOMNTECEDENTES. ES 

/ Osa 

CORTE PA UeIcUA DE JSTICIS > -MaxagÍ i 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMANIA, $2 
FAUJER. NIÑEZ Y ADOLESCINCIA 

061 CARTON PORTOVIEJO 
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1) De fs. 37 y 38 de los autos, comparece la señora MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ 

BOWEN, manifestando que con las partidas de nacimientos que adjunta justifica ser la madre 

de los niños RONNY YERIK y RON NEMERUEL ALVAREZ FERNANDEZ de 4 y 2 años 
POS >) KE do 

       
2 pos: 

3 DAA que e á pte era socio de la compañía de Transporte 
Pons 

de Carga Pesada Gaservi S.A. coi E deis a USD. 5,oo(cinco dólares); que era 

propietario de un vehículo marca Hyundai, clase camión, tipo cajón metálico, año 2013, modelo 

HD72 3.9 4X2 TM Diésel, motor D4DBC522568, color blanco, chasis 8L3CA 17B4DE000806, 

tonelaje 5.00 T, placas MAA3954; y un vehículo marca Toyota, clase, camión, tipo cajón, año 

1990, modelo BU88L MDDHT3, motor 1481151189, pira BU880012188, 
, a      

    

    

      
    

  

     

    

de edad solicita se le concede li 

descritos en líneas anteriores, AÑ 

locales comerciales en donde tunciónoa el cob E ¡cord oh ¡iso y tener ingresos 
A 

eS aecdor y ahora no están 

con ellos.- La pretensión se os 

Orgánico General de Procesos, arts. do, 

AP 
96 “señalado en el art. 334.6 del Código 

675 y 415 del Código Civil.- Siendo su 

pretensión se le conceda la Licencia Judicial péra poder dar en venta lo derechos y acciones 

* que le corresponda a sus hijos antes mencigfiados de los bienes dejados por su padre.- 2) Por 

reunir los requisitos previstos en los artícillos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de 

Procesos (COGEP) se califica y fadmite a trámite mediante PROCEDIMIENTO 

VOLUNTARIO, según auto de sustanciación de fecha 22 de junio del 2018, las 12h08, por la 

naturaleza de la presente causa y de cokformidad a lo señalado en los artículos 335 y 336 del



  

cha gel 
siguientes: 1) El acta de Posesión Efectiva de bienes dejados por el señor RONNY WILSON 

ALVAREZ CEDEÑO con sus anexos, otorgado por el Ab. Rodolfo Espinel Alvarez, Notario 

Público Séptimo de Portoviejo, constante de fs. 8 a la 34 del proceso; 2) Los certificados de 

nacimientos de los niños RONNY YERIK y RONNY EMANUEL ALVAREZ FERNANDEZ 

de 2 y 4 años de edad respectivamente, que obra a fs. 1 y 2 del proceso; 3) El certificado de 

defunción del señor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO que obra a fs. 3 del proceso; 4) 

Los nombres de las personas que rendirán testimonios, señores KAREN LINN MENDOZA 

LOOR con C.C.1305796672 y ANGELA. MONSERRATE FERN D eya NN con 

General de Procesos.- 

  

SEXTO: VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
La prucba constituye la actividad de los Sujetos en'el proceso judicial, que lleva como fin 

único demostrar la objetividad de los hechos presentados o de las afirmaciones enunciadas, por 

lo que admitida y practicada que ha sido la prueba de lá Parte actora, tenemos que, comporta 

eficacia procesal probatoria, po; sido pertinente; til y conducente a determinar la 

existencia del derecho, confo: 4 e ES e Orgánico 

         

    

    

  

    

  

RONNY EMANUEL ALVA. SENA l ce sede 
hijos de la peticionaria MERCEESA 

su representante legal tal com coo Civil que dice: “Son 

representantes legales de ung persona, el padre o la madre, bajo cuya patria potestad vive...”, 

consecuente con ello tiene la degitimación procesal dentro de esta causa, 2) Con el certificado 

de defunción se justifica que el padte.de los niños RONNY YERIK y RONNY EMANUEL 

ALVAREZ FERNANDEZ, es quien ehyyida se llamó y del causante RONNY WILSON 

ALVAREZ CEDEÑO documento que ob 

testimoniales de los señores KAREN LINN 

ANGELA MONSERRATE FERNANDEZ BO 

en el proceso.- 3) Con las declaraciones 

AENDOZA LOOR con C.C.1305796672 y 

con C.C.1306770965, quienes al ser 

Mrendir sus manifestaciones de acuerdo 
A 

MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN a los | iños RONNY YERIK SN 
ERMUA SS 
    

   
       

  

COR PROMACIAL DE J9STICIA «RARABI 

UNIDAG JUDIETAL GE FAMILIA, 
MUJER, RIÑEZ Y ALOLESCENCIA 

DEI CAMION PORTOVIEJO ¿e 

 



  

EMANUEL ALVAREZ FERNANDEZ y al causante RONNY WILSON ALVAREZ 

CEDEÑO, así como de la existencia de los bienes de propiedad del causante en n mención 
dd a 
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s equivalentes a USD. 5,oo(cinco dólares); de los vehículos: marca 

po cajón metálico, año 2013, modelo HD72 3.9 4X2 TM Diésel, 

A Eslor blanco, chasis 8L3CA17B4DE000806, tonelaje 5.00 T, placas 

Loyola, clase camión, tipo'cajón, año 1990, modelo BU88L MDDHT3, 

color blanco, chasis BUS80012188, peso 4.00T, placas RBS0436, tiene 

como finalidad invertirlo en construcción de locales comerciales en donde era el consultorio 

e 
se 

E
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médico del causante y padre los niños en mención. tb importante indicar que los 

autores tratadistas, CABRERA =BESICA HON BBs ECHANDIA, al referirse 
   

   
    

     
       

              

      

  

ere jala pros 

al objeto de la Pe corres e de E ie br ÚBJETO DE LA PRUEBA lo que se 
eb ARES 

puede probar; itenbal SEU que ecaer la prueba en suma el objeto de la 

rueba es todo lo que puede ser s p a QE 
probadas. 

QUE 
La peticionaria MERCEDES ¿Y 

AC NDAMENTA LÁ ACCIÓN. 

ELIZA FERNANDEZ BOWEN tiene capacidad jurídica 

para ejercer sus pretensiones onforme con- la. .pevisión del artículo 32 del Código Orgánico 

General de Procesos,! pof tafito, su pretensión es la siguiente: Que se le conceda autorización 

legal para transferir o vendel el derecho real de herencia que corresponden a sus hijos los niños 

RONNY YERIK y RONNY'RMANUEL ALVAREZ FERNANDEZ de 2 y 4 años de edad 

respectivamente. Esta pretensión o derecho exigido, es plenamente válido porque se encuentra 

regulado en el marco del derecho civil ecuatortno relativo a la Patria Potestad, previsto en el 

Título XIl del Libro 1 del Código Civil.- Los derecez personalísimos, como los de uso y 

habitación, son intransferibles e intrasmisibles, pero estáMen el patrimonio privado de sus 

titulares; son, en consecuencia, comerciables, aunque inalienkybles”. (Arturo Alessandri R.; 

Manuel Somarriva U.; y, Antonio Vodanovic H. Tratado de Deregho Civil, partes preliminar y 

general Tomo 1. Editorial Jurídica de Chile. Santiago 1998, p 98). Corresponde” al 

 



Gb) vil do] 
necesidad o la conveniencia del acto negocial y en el presente caso, así lo ha manifestado en 

la demanda tiene que ver con el hecho de transferir unos bienes sobre el que los niños en 

mención, tienen derecho en sus calidades de herederos de lo que le correspondería al causante, 

señor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO, asf como también siempre que el 

acto de comercio de cuya tradición se trate pueda ser transferido en los término en que requiere 

el 'o los peticionarios. Por todo lo expuesto en los considerandos precedentes, añalizando las 

pruebas en su conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica; de conformidad a lo 
a o e, 

    

         

     

claramente que "El sistema procesal es un medio da ala pS 

siendo el Ecuador un estado constitucional de dere, ¿Justici 3 
SAT pa pol 

ibídem y al haberse justificado la titularidad y existencia: pS 

judicial requiere la actora para venderlo, que el art. 44 de la Consta itución de la República del 

Ecuador que consagra el principio de interés superior de la menor, cuyos derechos prevalecerán 

sa jus. y 

sobre el de las demás 8 e inclusive este derecho” ens prigeloio pro ser humano así 
SINO de 

Un e usljO , 
reconocido en el Art. Arico Ine. -rostricgréiTo de CON ade aplicabilidad directa 

. eos Ata E oque 

y de clausula abierta, c á 

   

    

    
    

  

   

    

    

    

ghtenmtarchlro 
comunica yen: muteña de derechos humanos 

como pro homine, E cons Te ¿e Y 0% al! Estado; la sociedad, y la familia 
ortoviejo: , 

A Co toa define a la Patria Potestad 
SECO E PORTOVIEJO 

Os padres sobre sus hijos no emancipados, no 

existiendo otras razones que son' prótivo de análisis, y en aplicación del Art. 169 de la 

Constitución de la República df 

    

] Ecuador que consagra además fa uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad, y ¿fonomía procesal; la seguridad jurídica establecida en el Art. 

82 de la Carta Magna /y el Art. 25 del Código Orgánico de la Función Judicial, y en 

cumplimiento del artícillo 76.7 literal 1) de la Constitución de la República del Ecuador que 

obliga al juzgador a equnciar las normas o principios jurídicos en que fundamenta su fallo, 

explicando la pertinendia de su aplicación *a los antecedentes de hecho, y en efecto cl 

resultado del acto de autorisación de venta del bien inmucble será invertido en la educación, 

salud, vestimenta etc., a favoNMde Jos niños RONNY YERIK y RONNY EMANUEL 

ALVAREZ FERNANDEZ de 2 y *qños de edad respectivamente, ta tal como lo establece el 

   
aludida. 
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SN Si 
; PO, Ñ as : sm 

La — suscrita ¡Jueza de la. UN ue Familía, Mujer, Niñez y 

ú FUSTICIA EN NOMBRE DEL 
PÓR AUTORIDAD DE LA 

de la señora MERCEDES Re AES BOWEN y en consecuencia se le 

CONCEDE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL para que pueda transferir o vender 

el derecho y acciones real de herencia aque  9mesponde a sus hijos, los niños RONNY 

YERIK y RONNY EMANUEL ¿és , es ¿FERNANDEZ de 2 y 4 años de edad 
e ACO 90 ae 

respectivamente, como Jtilas » JN WILSON ALVAREZ CEDEÑO de 
ue pa , O de 

lo siguie, aia 
e 

és las qu 

camión, po ón 

  

  

con acá 

y Áño 2% ano HD72 39 4X2 TM Diésel, motor 

panecoE colo Ce dE el B4DEOOOROS, tonelaje 5.00 T, placas 
NN 

MAA3954, e éx, iS y oyota, “clase camión, tipo cajón, año 1990, modelo BUS8L 

MDDHTJ3, . ai 189, color blanco, chasís- BU880012188, peso 4.00T, placas 

   

      

   

, para la eN de las 

ES PS Se y SS 

meche2000_766 hotmail.com, 
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o call. ae) 
cedeno.loor. i oor.abogados. gmail.com, en el casillero electrónico No. 1310445117 del Dr./Ab 
MARIA AGUSTINA LOOR MURILLO. Certifico: o 
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at UNIDAD DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR IN, DFUCANTON PORTOVILIO. > 

ALA E PORTOVIESO; USIDAD LABORAL COORDINACION Y 

*Cerífico que es Pair dal angina! ' 

o 7 AGO, 2018 
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(As) ju Yo | 
RAZÓN: Siento por tal-que la sentencia emitida con fecha miércoles 25 de julio del 2018 las 
16h13 se encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, lo que indico para los fines de 
ley.- CERTIFICO.- Portoviejo, 31 de julio de 2018. 
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- Ab. Rodolfo Espinel Alvarez. 
NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO 9 

Portoviejo - Ecuador |     
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RONNY WILSON 

. ALVAREZ CEDEÑO, A FAVOR DE SU CONYUGE 

SOBREVIVIENTE INGENIERA MERCEDES ARELIZA 

. FERNANDEZ BOWEN, Y SUS HIJOS LOS MENORES 

 DE:EDAD RONNY YERIK ALVAREZ FERNANDEZ Y 

RONNY EMANUEL ALVAREZ FERNANDEZ. .- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República 

del Ecuador, hoy día lunes nueve de abril del año dos mil dieciocho; ante 

mí, ABOGADO :JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ, NOTARIO 

PÚBLICO SÉPTIMO DEL:CANTÓN PORTOVIEJO; comparece por sus 

propios derechos, la INGENIERA MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ 

BOWEN, portadora de la cédula de ciudadanía número 1308269925; 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda y 

domiciliada en esta ciudad'de Portoviejo; la compareciente quien expone: 

a. El extinto señor RONNY, WILSON ALVAREZ CEDEÑO; 

era propletario de los siguientes bienes: 1).- CUENTA DE 

AHORROS EN LA: COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO 15 DE ABRIL LTDA, NÚMERO 11013362022; 

2).- CUENTA DE AHORROS EN LA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 29 DE OCTUBRE LTDA, NUMERO 

4501480996; 3).- CUENTA DE AHORROS EN EL BANCO 

COMERCIAL DE MANABI, NÚMERO 301360814; 4).- 

CUENTA'“*CORRIENTE EN EL BANCO COMERCIAL DE 

MANABI!, [NÚMERO..201227402; 5).«. CUENTA CORRIENTE 

EN EL BANCO-DEL AUSTRO, NÚMERO 001310415-8; 6).- 

SEGURO EN EMPRESALUD 480 TITÍLO, 1 ACCIÓN DE 

  

     

   

Y AGO 2018 

Ab. Rodolfo Espinel Álvarez NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR; 7).- COBRO DE VALORES 

EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. (IESS), COMO 

LIQUIDACIÓN, FONDOS DE RESERVA, CESANTÍA, MORTUORIA, 

MONTEPÍO Y POR EL JUICIO GANADO: 13283-2017-01768; 8).- UN 

VEHICULO MARCA HYUNDAI, CLASE CAMION, TIPO CAJON METALICO, 

AÑO 2013, MODELO HD72 3.9 4X2 TM DIESEL, MOTOR D4DBC522568, 

COLOR BLANCO, CHASIS 8L3CA17B4DE000806, TONELAJE 5.00 T, 

PLACAS MAA3954; 9).- UN VEHICULO MARCA TOYOTA, CLASE CAMION, 

TIPO CAJON, AÑO 1990, MODELO BU88L MDDHT3, MOTOR 14B1151189, 

COLOR BLANCO, CHASIS BU880012188, PESO 4,00 T, PLACAS RBS0430; 

10).- UN VEHICULO MARCA KIA, CLASE JEEP, TIPO JEEP, AÑO 2014, 

MODELO SPORTAGE R LX 2.0 5P 4X2 TM,'MOTOR G4KDDH422943, 

COLOR CAFE, CHASIS KNAPB8114E7510784, TONELAJE 0.75 T, PLACAS 

MBA8992; 11).- UN VEHICULO MARCA KIA, CLASE JEEP, TIPO JEEP, AÑO 

2018, MODELO SPORTAGE SL AC 2.0 5P 4X2 TM, MOTOR 

G4NAHH722611, COLOR PLATEADO, CHASIS 8LGPB81A5JE002713, 

TONELAJE .75, PLACAS MBD3525; :13).- UN LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN LA CALLE PRIMERA PARALELA A LA CALLE BOLIVAR 

AVILA, CIUDADELA LOS MANGOS, PARROQUIA 18 DE OCTUBRE DE 

ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: FRENTE CALLE PRIMERA 

PARALELA A LA BOLIVAR AVILA, CON DIEZ METROS, POSTERIOR CON 

PROPIEDAD DEL VENDEDOR, CON OCHO METROS, POR EL COSTADO 

DERECHO CON PROPIEDAD DE BLASS OÑA, CON DIECIOCHO METROS 

CINCUENTA CENTÍMETROS; Y, COSTADO IZQUIERDO LINDERA CON 

VENDEDOR, GIRO DE DOS METROS, LÍNEA: RECTA, CON SEIS METROS 

CINCUENTA CENTÍMETROS.- CON -UN ÁREA TOTAL DE CIENTO 

¿RR BETENTA Y UN METROS CUADRADOS, LA VENTA SE LA REALIZA COMO 
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CUERPO CIERTO.- BIEN ADQUIRIDO EL VIERNES 12 DE DICIE 3RE b AN) 
74 p 

y 

2014, LEGALIZADA EN LA NOTARIA PUBLICA QUINTA, DEL SANTON 

PORTOVIEJO, E INSCRITA EL VIERNES 19 DE DICIEMBRE DEL DOS Mo Ls 

CATORCE, EN. :EL REGISTRO .DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

PORTOVIEJO; 14).- UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA CIUDADELA 

LAS CRUCES, CALLE CINCO DE JUNIO Y SIN NOMBRE, DE LA 

PARROQUIA 18 DE OCTUBRE DE ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, 

CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: 

FRENTE CALLE SIN.NOMBRE, CON DIECISIETE METROS; POSTERIOR 

PROPIEDAD DE PIEDAD MACIAS, CON  DIECISEIS METROS 

VEINTICINCO CENTÍMETROS; POR EL COSTADO DERECHO ÁREA 

REMANENTE .DE: LOS HEREDEROS MACIAS GUADAMUD, CON 

DIECIOCHO METROS; Y, COSTADO IZQUIERDO CAPILLA DE LAS 

CRUCES, CON CATORCE METROS; TENIENDO UN ÁREA TOTAL DE 

DOSCIENTOS SESENTA: Y SEIS METROS CUADRADOS.- BIEN 

ADQUIRIDO, EL MIÉRCOLES 24 DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, 

LEGALIZADA EN: LA NOTARIA PUBLICA QUINTA, DEL CANTON 

PORTOVIEJO, E INSCRITA EL VIERNES 9 DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, 

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PORTOVIEJO; 15).- 

UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL BALNEARIO SAN CLEMENTE, 

DE LA PARROQUIA CHARAPOTO DEL CANTON SUCRE.- LA PROPIEDAD 

HA SIDO ADQUIRIDA POR COMPRA AL SEÑOR ANGEL HUMBERTO 

FERNANDEZ MENDOZA Y SEÑORA MONSERRATE DE JESÚS BOWEN 

GARCÍA, DE-CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA.CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO PÚBLICO QUINTO ABOGADO JORGE STALIN ALARCÓN 

CANO, CON FECHA CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, 

INSCRITA EL CINCO DE FEBRERO DEL. DOS MIL DIEZ.- LA PROPIEDAD 

SE ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DE SIGUIENTES 

DOY FE; Qué esta copie 
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Ab. Rodolfo Espinel Álvarez 
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LINDEROS Y MEDIDAS: NORTE CON DIECINUEVE METROS, TERRENO 

MUNICIPAL; SUR CON DIECINUEVE METROS, TERRENOS MUNICIPAL; 

ESTE CON VEINTE METROS, CALLE; Y, OESTE CON VEINTE METROS, 

FRANCISCA PALACIOS; CON UN ÁREA TOTAL DE TRESCIENTOS 

OCHENTA METROS CUADRADOS.- 16.- UN CUERPO DE TERRENO 

UBICADO EN LA CIUDADELA SUCRE, DEL: CANTON 24 DE MAYO, 

PROVINCIA DE MANABI, EL MISMO QUE -SE ENCUENTRA 

CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: 

POR EL FRENTE CALLE COMERCIO, CON ¡CUATRO METROS, CON 

SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS; POR ATRÁS CON TERRENO DEL 

MUNICIPIO DEL CANTÓN, CON LOS ¡MISMOS CUATRO METROS 

SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS; POR UN COSTADO CON 

PROPIEDAD DE BAUDILIO ZAMORA, CON VEINTIÚN METROS SESENTA 

CENTÍMETROS; Y, POR EL OTRO COSTADO CON JUAN ALARCÓN, CON 

LOS MISMOS VEINTIÚN: METROS, CON SESENTA CENTÍMETROS.- BIEN 

ADQUIRIDO MEDIANTE TESTIMONIO!DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

COMPRAVENTA, -AL SEÑOR RUBEN DARIO CEDEÑO PLUA, 

CELEBRADA EL JUEVES DOS DE ABRIL «DE MIL * NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, EN LA NOTARIA'PRIMERA DEL CANTON SUCRE; 

17).- UN SEGURO EN QBE SEGUROS COLONIAL $.A; 18).- SOCIO EN LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVI S.A; 19).- 

ARTÍCULOS DE CONSULTORIO CARDIOLOGICO: 1 CAMINADORA, 

MODELO NORDICTRACK, 1 ECOGRAFO «MARCA HP — HEWLETT 

PACKARD SONOS 5500, MODELO HP HEWLETT, 3 CHAJLÓN, 2 HOLTER 

DE 3 CANALES, MODELO MMC10, 1 MAPA MARCA CARIOVEX, 1 CABLE 

DE ELECTROCARDIOGRAMA, MARCA FECOSUR, 1 VASCULAR 

DOPPLER, MODELO EDAN, 1 ESCRITORIO: MASTER, 1 MODULAR DE 

MADERA, 1 ARCHIVADOR DE OFICINA, 1 AIRE ACONDICIONADO (SPLIT) 

LS, 
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1 MARCA SAMSUNG 18000 BTU, 1 AIRE ACONDICIONADO (SPL! 

rueoseto an 2 :MABE 12000 BTU,:1 AIRE ACONDICIONADO (SPLIT) MARCA SAM 

3 12000 BTU, 1 SILLON EJECUTIVO, 1 SILLAS DE ESPERA CONSULTORIA pos 

4 PORTRES,2 SILLAS DE ESPERA CONSULTORIO DOBLE, 1 ASIENDO DE 
5 ESCRITORIO, .1 MINI,REFRIGERADORA, 1 ARCHIVADOR CAFÉ MARCA 

6 DORAL, 1 COMPUTADORA DE ESCRITORIO MARCA SAMSUNG, 1 

+ 7 IMPRESORA CANON MP280, 1 IMPRESORA EPSON MODELO L365, 2 

8 REGULADOR DE VOLTAJE, 1 EQUIPO PARA HACER TRAENSOFAGICO, 

* 9 1 TENSIOMETRO RIESTER DE PARED; b.- En la Parroquia 18 de 

10 Octubre, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, con 

11. fecha veintiuno de marzo del dos mil dieciocho, falleció el 

12 señor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO; tal como consta en el 

13 certificado de defunción,:.el mismo que se agrega como documento 

14 — habilitante a este instrumento público; quedando.como únicos herederos 

15 su cónyuge sobreviviente INGENIERA MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ 

16 BOWEN, Y SUS HIJOS LOS MENORES DE EDAD RONNY YERIK 

17 ALVAREZ FERNANDEZ Y RONNY EMANUEL ALVAREZ FERNANDEZ; de 

18 los bienes descritos en 'al literal "a”, de esta cláusula.- C.- Con los 

19 antecedentes expuestos, la INGENIERA MERCEDES  ARELIZA 

20 FERNANDEZ BOWEN; declara que siendo ella y sus hijos los menores de 

21 edad RONNY YERIK ALVAREZ FERNANDEZ Y RONNY EMANUEL 

22 ALVAREZ FERNANDEZ, únicos herederos de los bienes descritos en el 

23 literal “a”, de esta cláusula, son los llamados a suceder estos, y me solicitan 

24 que les conceda la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

5 25 señor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO.- En virtud de lo expuesto, y 

26 amparado en lo ordenado en el numeral doce del artículo siete de la 

: 27 Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

28 Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho d óviembre de mil 
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novecientos noventa y seis, Yo, el Notario, concedo la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor RONNY WILSON 

ALVAREZ CEDEÑO, a -favor de su cónyuge'sobreviviente INGENIERA 

MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN, y sus hijos los menores de 

“edad: RONNY YERIK ALVAREZ ¡FERNANDEZ “Y *RONNY EMANUEL 

ALVAREZ FERNANDEZ, por convenir a sus intereses sin perjuicio de los 

derechos de terceros.- 

IN. Xx; A, bo Ny 

ING. MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN 

C.C. No 1308269925 
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LA FOSESION  EFLCIIVA: DECLARACIÓN 

ENFADA QUE HACE LA INGENIERA MERCEDES 

cua RNANDEZ BOWEN.- 
MANTA: INDETERMINADA 

En Portovlejo, Capital de la Provincia de Manabí, República 

   

   

del Ecuador, hoy día lunes nueve de abril del año dos mil 

dieciocho; ante mf, ABOGADO JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ, Notario 

Público Séptimo del Cantón Portoviejo; comparece, por sus propios 

derechos la INGENIERA MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 1308269925; mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatorlana, de estado civil viuda y domiciliada en esta 

cludad de Portoviejo; la compareciente es capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer por su cédula de cludadanía 

doy fe, en virtud de haberme exhlbido sus documentos de 

Identificación, cuya copia certificada se adjunta como 

documentos habllltante.- Blen enterada de la naturaleza, 

resultados y efectos de esta escritura que procede a 

otorgar libre y voluntariamente sin fuerza ni coacción 

alguna, me presenta para que sea elevada a escritura 

pública, la minuta que coplada textualmente dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase: «autorizar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA,. contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración 

de la presente escritura pública, por sus proplos derechos 

la INGENIERA MERCEDES  ARELIZA FERNANDEZ .BOWEN.- La 

compareciente: «der nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

 



  
  

l  ANTECEDENTES,- a.- El extinto: señor RONNY WILSON 

ALVAREZ CEDEÑO; era propietarlo de los siguientes blenes: 

1).- CUENTA DE AHORROS EN LA COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO 15 DE ABRIL LTDA, NÚMERO 11013362022; 2).- 

CUENTA DE AHORROS EN LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO 29 DE OCTUBRE LTDA, NUMERO 4501480996; 3).- 

CUENTA DE AHORROS EN EL BANCO COMERCIAL DE MANABI, 

NÚMERO 301360814; 4).- CUENTA: CORRIENTE EN EL BANCO 

9 COMERCIAL DE MANABI, NÚMERO 201227402; 5).- CUENTA 

10. CORRIENTE EN EL BANCO DEL AUSTRO, NÚMERO 001310415- 

Il. 8; 6).- SEGURO EN EMPRESALUD 480 TITULO, 1 ACCIÓN DE 

12 VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR; 7).- COBRO DE VALORES EN EL 

13 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (1ESS), COMO LIQUIDACIÓN, 

14 FONDOS DE RESERVA, CESANTÍA, MORTUORIA; MONTEPÍO. Y POR EL JUICIO 

15 GANADO 13283-2017-01768;  8)- UN VEHICULO MARCA HYUNDAI, CLASE | 

16 CAMION, TIPO CAJON METALICO, AÑO 2013, MODELO +HD72 3,9 4X2 TM DIESEL, 

17 MOTOR D4DBC522568, COLOR BLANCO, CHASIS 8L3CA17B4DEO00806, TONELAJE 

18 5.00 T, PLACAS MAA3954; 9).- UN VEHICULO MARCA TOYOTA, CLASE CAMIÓN, 

19 TIPO CAJON, AÑO 1990, MODELO BU88L MDDHT3, MOTOR 1481151189, COLOR 

20 BLANCO, CHASIS BU880012188, PESO 4.00 T, PLACAS RBS0436; 10).- UN 

21 VEHICULO MARCA KIA, CLASE JEEP, TIPO JEEP,'AÑO 2014, MODELO SPORTAGE R 

22 LX 2.0 5P 4X2 TM, MOTOR G4KDDH422943, COLOR CAFE, CHASIS 

23  KNAPB811AE7510784, TONELAJE 0,75 T, PLACAS MBA8992; 11).- UN VEHICULO 

24 MARCA KIA, CLASE JEEP, TIPO JEEP, AÑO 2018; MODELO'SPORTAGE SL AC 2,0 5P 

25 4X2 TM, MOTOR  G4NAHH722611, COLOR PLATEADO, CHASIS 

26  8LGPB81A5JE002713, TONELAJE .75, PLACAS MBD3525; 13).- UN LOTE DE 
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      FRENTE CALLE PRIMERA PARALELA A LA BOLIVAR AVILA, CON DIEZ No 

POSTERIOR CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR, CON OCHO METROS, POR El 

COSTADO DERECHO CON PROPIEDAD DE BLASS OÑA, CON DIECIOCHO METROS 

CINCUENTA. CENTÍMETROS; Y, COSTADO IZQUIERDO LINDERA CON VENDEDOR, 

GIRO :DE DOS: METROS, LÍNEA RECTA, CON SEIS METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS.- CON UN ÁREA TOTAL DE CIENTO SETENTA Y UN METROS 

CUADRADOS, LA VENTA SE LA REALIZA COMO CUERPO CIERTO.- BIEN ADQUIRIDO 

EL VIERNES 12 DE DICIEMBRE DEL 2014, LEGALIZADA EN LA NOTARIA PUBLICA 

QUINTA, DEL CANTON PORTOVIEJO, E INSCRITA EL VIERNES 19 DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL CATORCE, EN'EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PORTOVIEJO; 

14).- UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA CIUDADELA LAS CRUCES, CALLE CINCO 

DE JUNIO Y SIN NOMBRE, DE LA PARROQUIA 18 DE OCTUBRE DE ESTA CIUDAD DE 

PORTOVIEJO, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: 

FRENTE CALLE SIN NOMBRE, CON DIECISIETE METROS; POSTERIOR PROPIEDAD DE 

PIEDAD MACIAS, CON DIECISEIS METROS VEINTICINCO CENTÍMETROS; POR EL 

COSTADO DERECHO ÁREA REMANENTE DE LOS HEREDEROS MACIAS GUADAMUD, 

CON DIECIOCHO METROS; Y, COSTADO IZQUIERDO CAPILLA DE LAS CRUCES, CON 

CATORCE METROS; TENIENDO UN ÁREA TOTAL DE DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS.- BIEN ADQUIRIDO EL MIÉRCOLES 24 DE MARZO DEL DOS 

MIL DIEZ, LEGALIZADA -EN LA NOTARIA PUBLICA QUINTA, DEL CANTON 

PORTOVIEJO, E INSCRITA EL VIERNES 9 DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PORTOVIEJO; 15).- UN LOTE DE 

TERRENO UBICADO EN-'El BALNEARIO SAN CLEMENTE, DE LA PARROQUIA 

CHARAPOTO DEL CANTON SUCRE.- LA PROPIEDAD HA SIDO ADQUIRIDA POR 

COMPRA AL SEÑOR ANGEL HUMBERTO FERNANDEZ MENDOZA Y SEÑORA - 

MONSERRATE DE JESÚS BOWEN GARCÍA, DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA 

CELEBRADA ANTE El. NOTARIO PÚBLICO TO 'ABÓGADO JORGE STALIN 

DOYéE; Qué esta copl 
gual a su original. 

Y AGO 2010 

Ab, Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 
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ALARCÓN CANO, CON FECHA CUATRO:DE: FEBRERO:DEL:DOS!/MIL DIEZ, INSCRITA 

EL CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA 

COMPRENDIDA DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: NORTE CON 

DIECINUEVE METROS, TERRENO MUNICIPAL; SUR CON DIECINUEVE METROS, 

TERRENOS MUNICIPAL; ESTE CON VEINTE METROS, CALLE; Y, OESTE CON VEINTE 

METROS, FRANCISCA PALACIOS; CON UN ÁREA-TOTAL DE TRESCIENTOS OCHENTA 

METROS CUADRADOS." 16.- UN CUERPO DE TERRENO UBICADO-EN'LA CIUDADELA 

SUCRE, DEL CANTON 24 DE MAYO, PROVINCIA DE MANAB!; EL MISMO QUE SE 

ENCUENTRA CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: 

POR EL FRENTE CALLE COMERCIO, CON CUATRO METROS, CON'SESENTA Y CINCO 

CENTÍMETROS; POR ATRÁS CON TERRENO DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN, CON LOS 

MISMOS CUATRO METROS SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS; POR UN COSTADO 

CON PROPIEDAD DE BAUDILIO ZAMORA, CON- VEINTIÓN METROS SESENTA 

CENTÍMETROS; Y, POR EL OTRO COSTADO CON JUAN ALARCÓN, CON LOS MISMOS 

VEINTIÚN METROS, CON SESENTA CENTÍMETROS:- BIEN ADQUIRIDO MEDIANTE 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA: DE COMPRAVENTA, AL SEÑOR RUBEN 

DARIO CEDEÑO PLUA, CELEBRADA EL JUEVES DOS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SUCRE; 17).- UN 

SEGURO EN QBE SEGUROS COLONIAL S,A; 18).--SOCIO EN LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVI S.A; 19):- ARTÍCULOS DE CONSULTORIO 

CARDIOLOGICO: 1 CAMINADORA, MODELO NORDICTRACK, 1 ECOGRAFO MARCA 

HP HEWLETT PACKARD SONOS 5500, MODELO HP HEWLETT, 3 CHAILÓN, 2 

HOLTER DE 3 CANALES, MODELO MMCI0, 1 MAPA.MARCA CARIOVEX, 1 CABLE DE 

ELECTROCARDIOGRAMA, MARCA ECOSUR, 1: VASCULAR DOPPLER, MODELO 

EDAN, 1 ESCRITORIO MASTER, 1 MODULAR DE' MADERA, 1 ARCHIVADOR DE 

* OFICINA, 1 AIRE ACONDICIONADO (SPLIF)/MARCA SAMSUNG!18000 BTU, 1 AIRE 

ACONDICIONADO (SPLIT) MARCA MABE 12000 BTU, 1 AIRE ACONDICIONADO
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CONSULTORIO POR TRES, 2 SILLAS DE ESPERA CONSULTOR] 

DE ESCRITORIO, 1 MINI REFRIGERADORA, 1 ARCHIVADOR CA! 

MP280, 1 IMPRESORA EPSON MODELO L365, 2 REGULADOR DE OMA, 1 

EQUIPO PARA HACER TRAENSOFAGICO, 1 TENSIOMETRO RIESTER DE PARED; ; b) 

En la Parroquia 18 de Octubre, cantón Portoviejo, 

Provincia de Manabí, con fecha veintiuno de marzo del dos 

mil dieclocho, falleció el señor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO, tal 

como consta en la Inscripción de defunción, la misma que 

se agrega como documento habilitante a este Instrumento 

público; quedando como únicos herederos su cónyuge 

sobreviviente INGENIERA MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN, y sus hijos 

los menores de edad RONNY YERIK ALVAREZ FERNANDEZ Y RONNY EMANUEL 

ALVAREZ FERNANDEZ; c.- Con los antecedentes expuestos, la 

INGENIERA MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN, declara que siendo 

ella y sus hijos los menores de edad RONNY YERIK ALVAREZ 

FERNANDEZ Y RONNY EMANUEL ALVAREZ FERNANDEZ, los Únicosherederos 

de los blenes, dejados por el causante son Jos llamados a 

suceder esto.- CUARTA::“PETICIÓN.- Por lo expuesto, la 

otorgante INGENIERA MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN, siendo su 

ánimo de entrar en posesión efectiva de los bienes 

hereditarios sucesorlos dejados por el causante señor 

RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO; y amparado en lo dispuesto en 

el artículo ochoclentos cincuenta y uno numeral dos del 

Código Civil y el numeral doce del artículo slete de la Ley 

Reformatorla de la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Reglstro OfIcial número sesenta” y cuatro 

    

   

del ocho embre de mil novecientos noventa y SÚBLICA 
SN 

    

   poY »É Qué esta copl 

es Igual a $u original. 

y AGO 2018 

Ab. Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 
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seis, solicita al señor Notario se le conceda la posesión 

efectiva proindiviso de los blenes dejados por el causante 

señor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO. Usted señor Notario, 

dígnese insertar las cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento. Atentamente. Abogado Lenin 

Fidel Ortega Mendoza, Matricula número trece gulon dos 

mill catorce gulon cuarenta, Foro de Abogados.- Hasta aquí 

la minuta que se archiva; la otorgante se afirma y 

ratifica en el contenido íntegro de la minuta, la misma 

que eleva a escritura pública para que surta los efectos 

declarados en ella. Leída que le fue esta escritura, por mí, 

el Notario, a la otorgante, de principlo afin, en alta y 

clara voz, ésta la acepta y 'ratificándose en todo lo 

expuesto, firma en unidad de acto, conmigo, el Notario; que da fe.- 

   A. 
no. CRL 

ING, MERCEDÉS ARELIZA FERNANDEZ BOWEN 

C,.C, No 1308269925 ; ! 
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SADEL ÉCUADOR . 
[tro Civil, identificación y Codulación 

  

PS o “ - 
. . mr . e 

Número único de Identificación: 1308269925. 

   

    

Sexo: MUJER 
   

   

   

Instrucción; SUPERIOR. . 

de cerillcado: 180:111.-45233"" 

! | | | I Ing. Jorge Troya Fuertes, 
90-111-45233 Director Goneral del Registro Civil, Idontifcación' y Cadulación 

. Documento firmado slectrónicamente 

  

   

    

   

  

tlución a pormona ante quien ge proaante onto coriificado doborá valldario an:https:iMvirtual.registrooivil, goto, conforma 4 la LOGIDAC Ari, 4, numoral 1 y a la LcE, * 

er a del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En cano do presentar Incorivententes con ato documento enciba a enilneaGregistracivil.gob.es , 

 



  

  

   

    

[ Irocclón General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
E Dirección Genoral de Registro Civil, Identiflcación y Cadulación 

  

dd 
en pe seba copia 

u original. 

E 2018 
      

       
      

    
      

   

Ab. miÉ Espinel Alv ares NOTARIO sÉrtimo DE PORTOYIEJO 

  

45. Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTARIO SEPTIMO! DE PORTOVIEJO” 

Informact pd flaca a la fecha: 22 DE MARZO DE 2018 

e A Af 
an 

Emisor: AN ANIELA GOROZABEL CHANGOLUISA ÁGENCIA PORTOVIEJO 

N* de certificado: 189- 108-20 

CEN 
a ante quien so prosante cate certificado deberá valldarlo e, Irtual.reglatrocivll.gob,eo, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

lo 3 validaciones o 2 masos clesdo ol día de su emisión, En caso de presentar Inconvontentes con este documento escriba  anlineaGHregistrocivil.gob.es 
bs , , 

               
          

      

    

   
    

               
     

   

    

    

 



  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR el 
: Dirección Gonoral do Roglstro Civil, Identificación y Codulación      

  

ñ Mbiracción Goneral de Registro ClvIl, 
Y" Identificación y Codulación 

  

     

   ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Clvil, Idontificación y Codulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL pa on os 

Númoro de Reglatro: D-440-000003-49 

En ECUADOR, provincia de MANADI, contén PORTOVIEJO, parroquia 18 DE OCTUBRE, el día de hoy, 22 DE MARZO 

DE 2014, al que suscriba, Delegada de Rogístro Civil, extlando lo presanta acta de Inseripción de dafunción de; 

Nombres del fallecido: ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON con NU.) /pasaparte No. 1307794774, nacionalidad: 

ECUATORIANA, sexa: HOMARE, estado clvil: CASADO, edad; 43 años, 

Lugar y fecha del (allacimiento: ECUADOR, provincls de MANADI, cantón PORTOVIEJO, parroquia 18 DE OCTUDRE, 21 

DE MARZO DE 2018, 
Causa de la muerte: MELANOMA MALIGNO DE LA PIEL, Responsable que daciara la defunción: DRA. JENIEFER 

MILENA ZAMBRANO ZAMBRANO, NUI; 1304692328, : 

. CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: FRANANDEZ DOWEN MERCEDES ARELIZA. 

, PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ALVAREZ CEDEÑO WILSON ALFREDO, 

: MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CEDEÑO VENUS, 

SOUCITA La INSCRIPCIÓN: MARTHA JESSENIA FERNANDEZ BOWEN, N.U.I./pasaporte No.2309904300, do 

Naclonalldad ECUATORIANA. 

LAR MACIAS 
ONSERVACIONES», . 
FALLECIÓ EN EU DQMICILIO, CERTIFICA LA DEFUNCIÓN SOLCA, LAS OTRAS CAUSAS DE LA MUERTE SON: PARO 

ZCARÍTACO, TRASTORNOS MIXTOS DEL BALANCE ACIDO » BASE, UREMIA EXTRARENAL. 

(a: Instrumonto declaran y dejan plono constenela de la provantación de fo» documentos 

l 

      

    

  

    

    

  

dl ntes pera'tádiizar la prosunta Inseripción, y que los mismos son legítimos y auténticos, Este afirmación la 

0) bajo proverelanes de Incurrle on responsabilidad panal por faltar a la verdad, sogún lo tipifica el artículo 

ApopiEsago a [pco Integral Panal. , 

ATEO 0 N Des e 

  

    /  Jetíma gajos A Firmada! Solicitante 
1 AN ns LA e MARTHA JE83ENIA FERNANDEZ 

CHANGOLUIBA BOWEN 

' Uugar y Facha de Fallecimiento : ORDINARIA 

: PORTOVIEJO, 21 DE MARZO DE 2019 . Mesta nda part Anova SOROLLA POATOVILIO, 11 DUMANZO Df 2018 
e 

ATT operar TR DALIA 
a Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 : 

: Emisor: SOLEDISPA ZAMBRANO GEMA ELIZABETH   le'cariíficado: 187-107-94883 . 

4 407-1 MN a 
E 

      
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Directar Genora! del Reglstro Clvil, Identificación y Cedulación 
Lt ici O CU 

ul " TAR RI AA » 

ción d persona ante quien es prosente esto cercado doborá validario en:https:/virival.reglstroclvil,gob.eo, conforme a la LOGIDAD Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

nela del documento 3 validaciones o 2 meses doado el día de su emisión, En caso de prosontar Inconvenientes con este documento escriba a enlines > 'colvil.gob.eo 
A, e ! : : Ls 
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DIRECCION GEHERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. 
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k, Dirección Ganorai de Angistro Sivil, 

"Identificación y Codulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección Goneral de Raglatro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

1308269925 Naclonalldad: ECUATORIANA 

N* de certificado: 188-109-48565 

l Ai DU 
La Institución o peraona ante quión 8 prosanto asta certificado deberá valldario en:https:/virtual.rogistroclvil,gab,sc, conforma e la LOGIDAC Art, 4, numorel 1yaelaLCE. 

. Vigenele del documanto 3 validacionaa o 2 masas dendo ol día do nu omisión, En caso de provontar Inconvaniontos con ssle documonto oacribe a eniineaGBragistrocivil-gob.as 

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Roglstro Civil, Identificación y Codulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

      
   



       AA REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General do Rogletro Civil, 

: Diracción General de Roglstro Clv!l, Identificación y Codulación “7 Identificación y Cedulación 

  

    li 
E dentificación y, La Dirección Genér 

c a Le o rata md a tlene registradá, emlte:el.présente'córtifidadó”.”      
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PALO cas Espinel Álvarez 

ASAON SATA, PORTOVIEJO 

   
-=. Nacionalidad: ECUAFQRIANA ' 

OY FE: Que esfa copl_..  “ 
iguala syónginal. >” o 

  

/” Ab, Rodolfo Espinel Álvarez” 
7 NOTARIÓ SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

    

     

    
  

N* de certificado: 185-109-48492 

[ | l | IM | | l Ing. Jorga Troya Fuerfta 
185-109-46492 ; ...... Director General del Registro Clvl, Identificación y Cedulación 

: - Documento firmado elactrónlcamente o a AC a o e e 
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La Institución o parsona anto quien as presento uste cartificado daberá validarlo onshitpa://virtuol.roglatrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

, Vigenela do! documento 3 valldociones o 2 mogos desda el día de su emisión, En ceso de presentar Inconvenientes con este documento escrito a enlinesfGregistrocivil.goh.eo
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o . Fecha: 29.03-2018 14:18:19 

Estado de Cuenta 
Identificación: — 1307794774 

Cliente: ALVAREZ CEDEO RONNY WILSON 

' Dirección; AV5 DE JUNIO Y CALLE 6 DE DICIEMBRE 
Cuenta: 4501480996 USD 
Periodo: ' 27-nov2017 . a 29-mar-2018 

Saldo Inlctal; 1278.03   
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DOY FE: Que esta copia . es Igual'a su original,” 
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Ab. Rodoffo Espinel Alvaras. are NOTARIOSÉPTIMO DE PORTOVIEJO : 
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   Ab, Bódolfo Espinel Álvarez 
. NOTARAO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

  
toño.   
 



  

BANCO COMERCIAL de MANABÍ * y 

  

DALQUEZOS 

    LN 
ARTIC NO 

A quien interese: 

. Por medio,de la presente certifico que el señor Ronny Wilson Álvarez Cedeño (fallecido), 
con cédula de ciudadanía No. 1307794774, es titular de la (s) siguiente (8) cuenta (8): 

  

  

              

Saldo 
: , | total a la , 

No. de cuenta: | Tipo de cuenta: presente Estado de la cuenta: 

L : fecha: : 
301360814 _ Ahorros | $3810.33 | Vigente 
201227402 _ Corriente $2841.71 Vigente 
  xl ve 

" Esta certificación se extiende a potición, de, los, £armiliaros: del difinto para realizar los 
trámitos legales correspondientes; ni e] Banco ni sus funcionarios se responsabilizan por el 
uso que se le pueda dar al presente documento, 

Atentamente, 

  

Ab. Mathías Poggi Cedeño 
Jefe de la Unidad de Atención al Usuario y Reclamos Financieros 
Banco Comercial de Manabí $.A.      Portoviejo, 27 de Marzo de 2018 

Portoviejo: Avenida Reales Tamarindos y calle los Álamos 1 Fono.: 263 2222 - 2440102 1 Fax: 263 5527 1 Casllla: 13-04 0381 1 Manta: Calle 9 y Av, 2, Fono,: 262 
8060, Tolefax: 2626040 1 Chona; Bolívar y Atahuelpa, esquina, Fono.: 269 5973, Telelox: 269 6921 1 Bahía: Malacón y Anta. Telf.: 269 0207, Telefax: 269 1141 1. 

. Guayaquil; Baquerlzo Mareno 1110 entre Francisco de P. Ycaza y Av. 9 de Octubre, Fono.: 256 4017 - 256 4096. 
infoGbcemanabl. som 4 vwew.bemanabi.com 
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: ¡ASRTÓM EJS PORTOVIEJO 

A 3 FICHA REGISTRAL, N* 19727 
DOY FE: Que estazgpg 

ORACIONES IS cana    
    

    
       

  

  

  

  

  

Fecha de [ad mlércoles, 21 marzo 2018 09:10 . YY var : 
Parroquia; . 18 de Octubre pro ABI 018 Ñ 
Clave Catastral: ... 00000000000000000 . poros 

L__- Cédula / RUC / Documento [ NR vdDifÓ- Esphre; Piavate 
aorta ALVAREZ CEDER ANACO Ni MO DEPORTO NEO 

e tarabacina FERNANDEZ BOWEN MERCEDES ARELIZA 

2 LINDEROS REGISTRALES: Y 
. Un lote de Terreno Ubicado en la Calle primera Paralela a la Cálle Bolívar Ávila, Cludadela Los Mangos, 
o Parroquia Dieciocho de Octubre de esta Cludad de Portovlejo, clrcunscrito dentro de los sIgulentos linderos y 

medidas, E 
FRENTE.-Callo priftiera paralela a la Bolívar Ávila, con diez melros; : UN i 
POSTERIOR,.-Con propledad del vendedor, con ocho metros, 

. POR EL COSTADO DERECHO.-Con propledad de Blass Oña, con dleclocho metros clncuenta centímetros, 

Y COSTADO IZQUIERDO.-Lindera con Vendedor, glro de dos metros, línea recta, con sels metros cincuenta 
centimetros, poa 
Con un área total de CIENTO SESENTA Y UN METROS CUADRADOS, lá venta se la realiza como cuerpo 
clerto, 

2: SOLVENCIA: 
El predlo descrito y de propiedad de los Señores Cónyuges Doctor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO Y 
MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN, a la presente fs fecha 1 no ha sido objeto de fracclonamiento y so 

halla llbre de:gravamen, , , 

4. RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 
Libro do Rogístro Acto Inscrito N* Roportorlo | N* Inscripción | F. Inscripción Fojos 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 11106 0 19/12/2014 

a 

  
  

  

                

    

   

  

   

   

   

  

ves a ER ER E ds ESA Ea U5N0A 

: A el: viernes, 19 diclembro 2014 ; Follo Final: 0. 

“ . Tomo, 93 as po sosial ¿COB 
“ Ottcina dondo sá guarda ol “óriginal: N Sua ON 

Nombra dol Cantón: PARFOVIE : 
Focha de Colobración: 

Juiclo/Resolución: 

Fecha de resolución: 

OBSERVACIONES: 

. COMPRAVENTA, otorgada por al Señar Orly Goudencio Garcia MonddRDY a Ecuatoriano, 
representado por los Señoras Pedro Jowó Saltos Cantop, y Manuela, Evefina García Mendoza, modlante Poder poclal, de 
Naclonélldad Ecuatorianos y Domlelllados en esta Cludad de Portovlej4, dan en venta reel y enajenación perpelus A Eovor de 
los Señores Cónyuges Doctor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO/Y MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN,”"* 

co El predlo descrito es ul total que fue adquirido por el Soñor Orly GrUdencio García Mendoza, mediante compra p tos soñoros 
cányuges Señor Ingeniero Ulblo Eduardo Alcívar Artoaga y Marthá Judith Cedafío Romera, sogún consta en Escritura Pública de 
Compraventa, culebrada ol 14 do Marzo del 2003,por el Soñor Xotario Público Sexto del Cantón Portoviejo, Abogado Elaudino 
Betancourt Segura, e Inscrita el 27 de Marzo del 2003. Blen raíz que a su voz es parte del total'que fue adquirido por el Señor 
Ing. Ulblo Eduardo Alcívar Arteaga, mediante compra s la Sgñor Vlblo Rpque Aloivar Barralro y Marla Teresa Molins Gercla de 

Alcívar, sagún consta on la Escritura Pública de Compravortta, colebrada ol velntluno de Enero do mil noveclontas achonta y 

elnco, por la Sañora Notarla Pública Cuarta del Cantón Py viejo, Dra, Vicenta 4 Alarcón do Sullión, Inscrita en soto Roglstro el 

  

  

  

.” quince de Febrero de MII Noveclentos ochenta y cinco. 

- Intervinfentes: . , . - 

[ Calidad _] códula o R.U.C. | Nombre L_ Estado Civil | Domiolllo"__ 
"COMPRADOR : sesosssoo ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON Casedo(a) Ninguno 

LOS DATOS CONSIONADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CÉRTIFICANTE 
VALIDEZ DEL GERTIPICADO: 30 DIAS p égino: 1de 2.   
 



  

REGISTRO 
DELA PROPIEDAD 
PORTOVIEJO 

CERTIFICADO N? 38639. FICHA REGISTRAL N*-19727 

NEOR ne RCIÓ ON APN: Are 201. 453 -8968 

NEO RMACIO NICE CISMA RO 
9:10 

      
    
  

  

  

  

  

  

Fecha de Emisión: arcano 21 marzo 201 809 : 
Parroqula: 18 de Octubre 

Clave Catastral: 00000000000000000 ** . 
. L Calldnd [cédula o R.U.C. | Nombre [Estado clvll_|  Domieillo_ | 
; "COMPRADOR PapaenDns FERNANDEZ BOWEN MENCEDES ARELIZA Cavado(o) Ninguno r 

| VENDEDOR + * 2 1308402940 GARCIA MENDOZA ORLY GAUDENCIO Soltaro(a) Ninguno 

VENDEDOR APODERADO 1301839302 BALTOS CANTOS PEDRO JOSH Ninguno Ninguno 

VENDEDOR APODERADO 1302263122 GARCIA MENDOZA MANUELA EVELINA Ninguno Ninguno - 

Flehn creada por; MERO QUIROZ FRANKLIN NOLBERTO : : - 
Cartiiloado oreado per: MERO QUIROZ FRANKLIN NOLAERTO . 

! Impreso por: MERO QUIROZ FRANKLIN NOLBERTO 
E. Improstón: 22/00/2018 00,11/22 
  

4, Los moviilontos regintrales qua constan un esto dasumento son los quo ga relleran al hlon oe go. orilla, o. o. 
2, Cualquier enmendadura, oteración e modificación al Iext3 de unto documento lo Invalida, 

ATAR 3, El interesado debo camuntcar cualquier falta e arror en ante documanto al Reglalrasor de la E A 
Hao és FERANKUIN NQLÁER TE xs         
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REGISTRO 
DE.LA:k O PIEBAD : 
PORTOVI EJO . 

CERTIFICADO N* 38642 i me 

TT o 
: EEN) 

Focha do Emisión: mlércolos, 21 mátzl 2948. 09: 

    
PORTOVIEJO 

vrca de li       

    

   
   

FICHA REGISTRAL N* 19738 

        
     
  

  

  

  

  

Parroqula; 18 de Octubre 
Clave Catastral: 0000000N000000000 

- o a CATRE 
[cédula /RUC / Documento | ATRIO ITO ESP iretÁtvarez 

arnes ALVAREZ CHOENDIRÓNA Y ÚIVOO DE PORTUVIEJO 
rerrnacrna FERNANDEZ BOWEN MERCEDES ARELIZA 

2. LINDEROS REGISTRALES: 
El lote de terreno ublcado en la Cludadela Las Crutos, callo clnod de Junlo y sln nombre, de la Parroquía 
Dleclocho de Octubre, perteneciente al Cantón Portovlejo, elrcuñscrlto dentro de los sigulentos linderos y 
cabidas: 
FRENTE: calle sn nombre, con diecisiete metros (17,00 mm); * nn " 
ATRÁS: propledad de Pledad Maclas, con dleciséls metros veintícirico centímetros (16,25 m); 
COSTADO DERECHO: Área remanente de los herederos Macias Guadamud, con disclocho metros (18,00 m); 

Y COSTADO IZQUIERDO: Capllla de las Cruces, con catorce metros (14,00 m). 
Teniendo una área total du doscientos sesenta y sels metros cuadrados (266,00 M2). 

$ SOLVENCIA: 
El predio descrito y de propledad de los señores cónyuges DOCTOR RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO Y 
MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN, a la presente fecha no ha sido objeto de fracclonamientos; pero 
con fecha 24 de enero do 2011, tlene Inscrito HIPOTECA ABIERTA Y AUTORIZACION DE CESION a favor de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 15 de Abril Ltda, 

  

  

  

Libro do Roglotro : Acto Inacrlto * N' Repertorio | N* Inucripción | F, Invcripción Fojan 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 2159 909 09/04/2010 

GRAVAMENEO HIPOTECA ABIERTA Y CLGION LE DERECHO 427 110 24/01/2011               
  

    

    

    

DETALLE DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
Dd PA ERA or ISE 5 REGISTRO DE PROPIEDAD MALE 

COMPRAVENTA 
inscrito el: viernes, 08 abril 2010 

Tomo; . e . 
Oficina dondo se guarda ol original: 

Nombro dol Cantón: 

Fecha do Celobración: 

Julclo/Resolución: 

Focha de resolución: Ab, Rog Olfo Espinel Álvarez. 
OBSERVACIONES: - NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 
COMPRAVENTA, otorgada por el señor Edison Ronet Ibarra Curreflo, de estagó clvil soltero, domicillado sn outu Cludad de 
Portoviejo, de naclonelldad ecuatoriana, da en venta real y enajenación perpgtua a favor de los señoras cónyuges DOCTOR 
RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO Y MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN, 

.El Inmueble descrito es sl total dol que fue adquirido par al vendadar sañof Edison Ranel Ibarra Carroño, mediante Escritura 
“Publicá de Compraventa, olorgada por los.sofores cónyuges Carolina Yélásquez Plnoargoto y soñor Digno Iván Ibarra Carraño, 
celebrada el clnco de febrero del año dos mil dlez, ante ta Notarla Publica Cuarta del cantón Portovleja, Doctora Vicenta Alarcón 
de Gulllon, inscrita lagalmente en cl Reglstro de la Propledad el oncyde fabrero del año dos mil dlez; blen raíz que, a su vez, fue 
adquirido por la señora Carolina Volásquoz Plnoargote, cavada, mgdlante compra a los cónyuges señoros Ing, Denny Arturo * 
Quiroz Alclvar y doña l.orona Raquel Vera Vélez, según consta e la Evcritura Pública de Compraventa, colebrada ol primoro de 
agosto del año dos mil ocho, por el soñor Notario Público SóptipAó del cantón Portoviejo, Dr. Luls Dueñas Falconí, Inscrita on usto 
Reglstro el cinco de agosto dol año dos mill ocho; blen rafz que, a su vez, fue _adquirido por los cónyuges señores Ing. Danny 

«"Arturó Quiroz Alcivar y doña Lorena Raquel Vera Vélez, medlante compra a los señoras: Pledad Asunción Macías Mollna y otros, '* 

según consta en la Escritura Pública de Compraventa de derechos y sccionas, celebrada el velntluno de dicleribre del ño dos 

mll cinco, por el señor Notarlo Público Primero del cantán Portoviejo, Abg. Podro Eduardo Mendoza Mendoza, Inscrita en este 

Reglatro el velntidás de Julto del año dos mll ocho. 

  / E aa 

LO8 DATOS CONSIONADOS ERRONEA O DOLO9AMENTE EXIMEN OE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

. , VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DIAS + Página: 1 de" 2 
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Sl E PORTOVIEJO O 
CERTIFICADO N* 38642 FICHA REGISTRAL N?* 19738 

E ES ) 2018-53-6969 
je de po E MADE Pres sal lr A O a pA co: A ONE , A a 

O Lan COR MACIÓN REO [SIRA AUaaadaabRN 
Fecha de Emisión: miércoles, 21 marzo 2018 09:13 : 

Parroqula: — +* "18 de Octubre - .. . 
+ Clavo Catastral: 00000000000000000” 

Intervintontos:; 

EA Calldad L códuta or. UC, Í Nombre [_Estado Clvil_] _Pomialllo | 
COMPRADOR. : hesanenaas FERNANDEZ BOWEN MERCEDEB ARELIZA Canado(a) Ninguno 

COMPRADOR Pesrrebose ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON Canado(a) Ninguno 

VENDEDOR 1305959832 IBARRA CARRENO EDIOSON RENET Soltora(a) Ninguno, 
  

   
sete erro NERO O OIEA * RETRO DE SRA VAN a a 

Inscrito el: lunoa, 24 gnuro 2011 . Follo Inlclal: 0 o Follo Fina O 
Po gg : "Ne Inserlpción: 110” N*raporiarlo; 427 

Oflcina dende se guarda al erlginal:: — Notaría Segunda : 
Nombro dol Cantón; PORTOVIEJO 

Facha de Colabración: junos, 24 enero 2014 
Julclo/Rogolución: 

Focha eo resolución: 
OBSERVACIONES: 

Intorvinionto»: 
  

     

      

   

  

     

  

  

  

  

            
  

LL Calldad _] Céduta o R.U.S. | Nombre L_£otado clv!I_] _ Domielllo 
DEUDOR . emos FERNANDEZ BOWEN MEKCEDES ARELIZA * "+ Uas* +=, Cogndofa)+.'*.2"* «Ninguno: 

DEUDOR arsacionos ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON . * Caendo(a) *Nifiguno 4 

ACREEDOR nObaonaDhs COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 18 DE ABRIL LTDA Ninguno. PORTOVIEJO .. E 

Estn Inscripción an reflero a la(s) quo consta(n) an: , z 

., Llbro do Registro Acto Inscrito No.Roportorlo - No.Inscripción Focha Inscripción 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 2160 De9 . 08 abril 2010 

Floha orenda por: + MERO QUIROZ FRANKLIN NOLGERTO 
Coriflicado erendo por: MERO QUIROZ FRANKLIN NOLBERTO -- 
Impreao par: MERO QUIROZ FRANKLIN NOLBERTO 
E. improslón: 2 22/09/2010 09,414,417 
  

      

     

   

4. Los morlmluntos roglstales que constan en esto documenta on los que se refiaran el blon Inmuabla que ne corilllca, 
, 2. Cualquier enmandadura, alteración 9 modificación al texto de onta documento lo invalida, 

¿| 9 Elintrregado debe comunicar cuatquler falta o error en esto documanto al Reglstmador de la Propledad o e sur Asesores, +» *"         

    

“Los      DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE REBPONGABILID, AL CERTIPICANTE > 

: "+ VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DIAS. oa -             
 



    

  

    

     

- Bepuso de la Prrgradaco Le UNAS, copig 
Original, 

¡UBLIC lón liore Ús qe Hi 
a NIDAS PLAZA - eo! 09 1,488 99 da 

E EN mn La 

ABOGADO DENNYS cil CORDOVA FAREA No REGÍSTRA DORar ea LA 
PROPIEDAD Y MERCANTAL DEL CANTON SUCRE; a Petleló ¿EEN aaa oo 
y en forma legal, CERTÍFICA: EL «SEÑOR DOCTOR RONNY WILSON ALVA REZ 
CEDEÑO, es dueño de un Wtduectereno ubicado en el Bálneario San C clemente 
Parroquia .Charapoto, del Cantón Sucre.- -- +. . ef . 

La propiedad ha sido udquirida por compra al señor Ángel Humberto' Fe 

      

    
     

    
   

    

celebrada ante el notario público Quinto Abogado Jorge Stalin Alarcón Canos: 
4 de Febrero del 2.010, inscritá el 5 de Febrero del 2.010.- 

A su Ye de opacas fu ádquirida por compra a la señora Josefa García d    
  

    "15 de Junio de 1.977, inscrita el 31 de Diciembrés 

a mediante título debidamente inscrito.- da        
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Ue : asuml las funciones “del Registro js 
a Jtilid del Cantón Sucre, el 3 de Abril del 2017, mediante Acción de Pefsóhal Nó.043- 

"GATH-,2017, de.Fecha 31 de Marzo del 2017, di idad Nominadora del 
CS a .£4i mal Ea Md iu 
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sing gue exista reclamo alguno por este concepto, por, e 
    

  

  

xistento en 01 bién a. favor del comprador, quién, Bogora :On- 
ra En ea   

  terior de todos 108 artrizacios, Cc 
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agro bit ds rutncates   

dol comprador; 
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“los términos del prosonte contrato, por cuanto conviene asu in_ 

toroses y por habor papado gu Justo procto;, SEXTAS La 1% ESCILO, 

  

cLáucalaa de antilos ina para su perfocta ali dore o ¿Dor 
mm. paa Imesmt a A A 6 

y que 59 archiva; “quedando elevada a Escritura A 

Pública, para que surta todos 1ós "efectos legalos declarados" en. 
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a QBEIES 
"CONTRIBUYENTE ESPECIAL . Obligado a llovar contabliidad 

RESOLUCION No, 5368 - 02 de jurilo de 1998 

Matriz: Av.Eloy Alfaro N40-270 y José Querl. 

QBE SEGUROS COLONIAL S.A., que en adelante se denominará" ¿Cb 
parte integrante de este contrato, asegura al nombrado en ad dente comó -AÑER edo” 

   

"Ya 

RUC: 1791240014001 

1 
alía”, en LSO la solicitud de seguro presentada por el Interesado, que form 

tra las perdidas y los daños a su patrimonto, de aciterdo 

especiales de esta póliza, teniendo prelación las lsimos sobre ; qa prin 3) 

FACTURA No, 

Tax condiciones generales registradas por la Superintendene lacde Ca 4) 

y 

007-001-000050681    

a el "Ya SAS-IN5-2003-356 de 12-noviembre-2003, particulares, 

Y) 

  

AGENTE; DIRECTO 

  

  
  

    
  

      

  

    
  

  

      

RAMO: DOCUMENTO: No. DOCUMENTO: ANEXO No.: 
INCENDIO POLIZA 1020852 

. VIGENCIA DEL DOCUMENTO solo. io.  PLAZO* “|: SUMA ASEGURADA; ” 
DESDE: FJ HASTA CT AÑO(s),; ]. MEBES(s) | DIA(s) i 138.107,00 
20/10/2017 16:00 20/10/2018 -16:00 385 
SOLICITANTE; ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON 
DIRECCION: — ENTRELA AVENIDA 5 DE JUNIO, SECTOR QUINTA DE GUILLEN OPI il DEMECHO A 

RUGICI. : 1307794774 : ROTO MUBUTA RIO 
TELEFONO: 099764087 

ASEGURADO: ' ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON IDENTIFICACION: 1307794774 
  

eS
 

RIESGO ASEGURADO; SEGUN CONDICIONES PARTICULARES 

    

  
  

        
  

          
  

  

  
CLAUSULAS QUE INTEGRAN ESTE SEGUN CONDICIONES PARTICULARES MONEDA: DOLARES 

PRIMA: : CONTRIB, S,C.V.S | DERE. EMISION: | $5. 80C, CAMP.: | OTROS; FORMA DE PAGO: > 

364,90 12,77 1,00 1,82 0,00 JOTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA F 

SUBTOTAL; 14,A.12,00 % C. SOLIDARIA 2%: | FINANCIACION [OTROS [.V.A. 0%: ¡| TOTAL: 

380,49 45,06 0,00 0,00 426,15 

SON: * CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS'CON 18/100 CENTAVOS ' 

DETALLE ADICIONAL « FORMA DE PAGO; . 

PAGO DE CONTADO 426,15 

    

ASEGURADO 

   
O a, 

pad > pu Jar 
+ POT ADA Cor 

   

  

. El preasinto formulario ha sida aprobado por ln Buparintondoncia de'Compañias, Valardo y Seguras bo/d a'ddmar 40nó7 4520 dd Enero de 2018 
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  Ofi elo Nro: ANT- UVAM-2018- 9707 

Portoviejo, 04 de mnrzo de 2015 
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"Se registra: , 

1. El CHASIS cuando el 11; suario Preso 
2. Las palabras: MA TRÍCULA' CÁb 
3. La palabra PROFORMA Gun 14 ; 
4 Las Palabras CAMBIO DE - 

peda 
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Oficilo Nro. ANT-UAM:2015-0707 

Portoviejo, 04 de marzo de 2015 

   on e 

  

  

  

  

   
poros.



  

(NAT 
» [Valor O       

  

Le Agencia 
Le Nacional 
UY de Tránsito 

Mars 

RESOLUCIÓN No. 007-CPO-013-2013-ANT 

       
: os CONCESIÓN DEL PERMISO:D ACIÓN ( o NC A - 

. . - AGENGÍA NAGIOÑAL DEIREGULACIÓN Y CONTROL RES TRAMA PR ESEGEEIAÓN SITO 
0 SEGURIDAD VI Pe 7 

: : , EN : YD a 

. o CONSIDERANDO | 09 ADRÁ pa 

' o A ti AN - 
100 a do 0 Da AA EJEA A AU A MA a 

Medienté Ingraso No. 050 de Iócha"20 de Diciembre, del preso elas 
CARGA PESADA GASERYI S.A." ha solleltado la Concesión HACER YPOBECRIERD RTOVIEJO 

:Qua, la'Compañía:que of ár erá bajola modaildad dere omercia de CARGA, PESADA 
cuya denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE/CARGA PESADA GASERVI S.A." 

domiciliado en el canión Montectistl; Provincia Manabí “obly?s su personero jurídica mediante 
Resolución No. 03T-CJ-013-2012-ANT de techea 22 de Agosto del 2012, 

      Que, cumplidos los requisitos legales se le concede el Informe previo de Constitución Juridics a 
“9 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVI S.A." medlante Resolución No. 051» 

o. CJ-013-2012-ANT de fecha 22 de Agosto del 2012, por lo que tha sollcllado su Permiso de 
! Operación. o o A . . 

Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante memerando No. 1004-UT-MMC-ANT-4-2013, 
de fecha 20 de Mayo da,2013, e Informe 317-UT-MMC-UAPM=2013-ANT de fecha 20 de Maya deal 
2013, emite Informe 'favofable para la 'concestón del permiso de operación a la Operagiona " 
antes reférica, 

Que, el Directodo de ls Agencia Naclonal de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuado el 01 de Agosto de 2012, medlania 
Resolución No. 089-DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegor a las o los Responsables de las Unidades 
Adrninistrollvos Provinciales de Regulación y Control del Transporie Terrestre, Transito y Segurdcia 
Vial y de la.Comisilón de Transllo del Ecuador, aprobar los informes técnicos y Jurídicos y expedir * 
la Resolución de Intonmies Prevlos de Constitución Jurídica”, * 

o a .? .o: ! 

RESUELVE: 

1. CONCEDER el Permiso de Operación a favar de la COMPAÑIA que oporará bajo la 
: modalidad de iransporie comercial de CARGA PESADA cuya denominación es ..- 

= “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVI S.A." domlelloda en el contón: 
. Montacristl, provincia Manabí, La vigencia del presente está establecida en el Art, 75 del 

sucias REGIamento de la LOTITSY, : : 
  

2 La Superintendencia de Compañias, mediante expediente" Ns, 165311") 2012-12-10, 
cerlifica que en esa dependan esS=sgcueniran calificados DIEZ (10) acclonistas de lo 
Compañía de Transporte d NUCOMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“GASERVI S.A. : ps 

   

      

    
     

    

en Tebrber A Y Sue Maa 
Tolotones (593)(2) 2525 985 19595 616 , 

* Quita Enyador , en o Le ' 
ww ant goD.eo a RESOLU A ez 6 2018 

  

Espinel Álvarez TÍMIO DE PORTOVIEJO:



   

    

3 El presente Permiso de Operación banotició/a! la Compañía de Iranspode y a los vehiculos 
debidamente calificados qué'se, dejalah¿Continuación:    

    
  

    

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

      
  

    

  

  

                                          

ARE > APALIDOS OR Sea 
; "soci RODRIGUEZ TIÓLGER . 

! IAMBRARO, GIOVANNY 1306392331 y 
pa No. CHASIS No. MOTOR +] PLACA oo | TIPO VER, Ano marca |5or 

VEHICULO burro - po tl, - : 
IEDARSAN COVA B0S y Das méñoséa | caMión |enson | 1981 | ForD | D00 

socio + APELLIDOS [nu NOMBRE. | 0t CEE. a , 
UÓUE VASQUEZ |. CLEVER AUGUSTO | 5100430348 

A E O pacas, > EGSA 6 ve] ANO Marca [0% 
V7700S77 13807. iagoa mm CAMIÓN ] CAJON (1998 1 DARASU Bd. 

socio EN NOMBRE... ELE AENA 
AIÉUEL VASQUEl | CLEVENAUGUNTO 17 OI00B3034n , aa : 

3 No, CHASIS No. MOTOR PLACA See | TIPO VEN, AÑO MARCA Eon 
venicito |ax : : » 

L _ | Pebn8R? 1slicose 197810 " POAQIES | CAMION | CAJON=C | 2005 chevroer | 50 
a saco "APELLIDOS NOMBRE EE/cl a 
po WUGUE VASQUEZ CIEVER AUGUSTO | DIOGAIGaA, » 

4 Lo Neeuasis + | No.MOTOR: PLACA - + Vel meo ven, | Ae | marca | %4r 
VEHIGULÓ, or A . FAA tu 

0 IHFUDIOAOS 00082 " sbácrAlOS04 | PIO3) camion | FURGOR ls lo | so 
socio APELLIDOS |. 2 MOMBRE 20 cdo O/C al 

bm EXA CASO | JUAN ROMO T3c08 19461 ) 
A No, CHASIS No MOTOR |, PAGA. Us | TIPO VE | ee 

VEHICULO" a aeñacas 1] VOLQUET | VOLQUET . EGODVA 16027 Hoscreanres” |: PRáOEOd % -S 1%82 | ForD | 600 
po APEIDOS "HOMBRE EEE : " 

socio MENDOZA RAMON ano 07 
HIDALSO 1. FERNANDO. 1 190099572 > 

4 | NO.CMASE, No, MOTOR PLACA CASE [po ven, | AÑO E marca [CAP 
VEHICULO — : . : ES TFSTRSOVEVASSO meioosa [camion | PATAROR [5990 | toro | 150 

mi meme 

Los Uridados cumplen con el cuadro de vida úl vigente, o 

NS Conlabllizar ala praseñte fecha sels (6) "UNIDADES VEHICULARES, o tavor de la COMPAÑIA 

que operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA cuya 
denominación os "COMPAÑÍA DETRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVIS,A.”, 

5 — Cualquier modificación que se realice al presente permiso de operación conferido au 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGÁ PESADA GASERVI S.A”, no podrá efectuarse sin 
previa autorización de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Torrestro, Tránsito y Seguridad, Vial. EN . 

       
   
   

     

    

enclonaca Compañía, se sometéra a las normas, lagales establecidas en la Ley y 
Seañentos dae Trúñsilo, y a los Resoluciones que dictaren la ¡Agencia Nacionol de 

RN Y Conirol del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos 
e pis de Tránsila, La violación de los indicadas normas y resoluciones, o cualquier 
Afpració gue ocastonore a las decistones contenidas en este Permiso de Operación, 

  

1 dlugapara se revierla el mlámo.. . : 

ho " ze et o 
y , TES ln Mato : . . , .. UAM. a : 

Snca TRE e , . E , ¿MANAB: : 
Quito» Ecuador . 
vee o zoo. eo - RESOLUCIÓN No, .007-CPO-013-2913-ANT : 

"COMPAÑÍA DEFRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVI 5. Aro 

  

    



    

TO - * pOY FE: Que esta copia 

E es igual a su a 

| 09 ABR ; 

Ab. RodolfpEspinel Álvarez , OS: VIEJO 7. Comunicar la presente resolución a y rot ompoteniós pera a, t e DOES o . y control, . . : 

       

    

y 
y . 

“Dado en la Cludod de Bortoviéle, Provincla de Manabí, en la Unidad Aciministrativa Manabi Agencia Naclonal de Tránsito, alos 17 días del mos de Junio del 2013. 

      

  

      

    

ES Po de 
ANABI risuión A 

ey 

"Ab 
mo) 

LO CERTIFICO: : . G   

    

. 

hobaregro ny, Cs lemo Artogieena £ Ab, Cristín e mbrano PsP DEA Cerna O otto ANT 

5 Manabi 

c
 

. re NECE pA 
Juan Loór Mesa N28-38 y So: 

A 

Fstlnas (59 eel 2525083 12608016 

* www.antoob. e 
RESOLUCIÓN No; 007-CPO-013-2013-AMT " 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE, TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA GASERVI Ss. As ” 

 



      

  

   

   

DENCIA 
DUES Y AHI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PUTA A 

DE QOMBAÑUAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

[Sagas SaccoNsTASDELACOMEAÑA 

  

  

  

2 0 ra 
| J 

No. de RUC de la Compañía: “> "Fraorrosez2001 : ) o 

) 
] 

  

  

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVI 5.4. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

os IDENTIFICACIÓN | - + NOQMARE NACIONALIDAD | HEQDE |> caprrar MERIDAS 

1 1907704774 ' | ALVAREZ CEDEÑO RONNYWiLsoN | ECUADOR | NACIONAL | $500 N 

2 1307088737 | ANDRADE RONQUILLO JOSE DIEGO | ECUADOR | NACIONAL $ 10%0 N 

. CEDEÑO CEDEÑO GONZALO 000 so 1301620938 : RODRIGO ECUADOR — | NACIONAL $20 N 

CEDEÑO MOREIRA SORAIDA 000 4 1309750254 MÁRICELA ECUADOR — | NACIONAL s5 N 

, CEVALLOS MOREIRA JOSE -000 : 5 0801077308 GODOFREDO ECUADOR — | NACIONAL s5 N 

. | ¿DELGADO BALDERRAMO JAVIER |. o : o ER 
8 1306058513 FRANCISCO ECUADOR ' | NACIONAL $5 N 

: [7 4300818481 '| GARCIA CASTRO'JUAN ROBERTO ECUADOR | 'NACIONAL |" “  $20% Ñ 

8 1310620852 ¡ÑIGUEZ MODA GARY ECUADOR — | NACIONAL: 52000 N 

o 1008076343 IÑIGUEZ MONTESDEOCA GINO | Ecuagor | NACIONAL gap ooo N 
MANUEL. 

10 0100830348 IÑIGUEZ VASQUEZ CLEVBR ECUADOR NACIONAL - gaa0ro N 

11 1301494272 "LOOR DE JANON ZOILA CRUZ ECUADOR — | NACIONAL go] N 

MENDOZA HIDALGO RAMON . O. . Pa L 1308936723 TO ERNANDO «| ECUADOR - | NACIONAL 56 N 

- 19 |. 1912890708  |MÉNDOZA MENDOZA VICTOR JAVIER| ECUADOR +] NACIONAL gw N 

14 1304828658 NAVIA VERA SARAY YANET ECUADOR — | NACIONAL 5600 N 

15 |, 1303875742 RIVERA SOLORZANO JOSE CRUZ ECUADOR — | NACIONAL so 'n 

18 1303288883 — | ROBENS LUCAS WILHELM MEINRICH | ECUADOR | NACIONAL 55% N 

. . RODRIGUEZ ZAMBRANO HOLGER , 000 17 1308382331 SIOVANNY ECUADOR — | NACIONAL $ 585 N a 

eo . RODRIGUEZ ZAMBRANO MARIA “| 000 z ol 1A0GPaZQd EUGUENIA ECUADOR NACIONAL $20 Noculo 

+ Y Ñ v * 1 . ” > 

ES , 240007 NN ROSERO MOREIRA JUAN JOSE ECUADOR — | NACIONAL 5056000 N 
ES SCA 05 di e 000 E 20 NE TANA76O7O3 || SANCHEZ TORRES MARIO HOMERO | ECUADOR — | NACIONAL . $6 N 

e SIE” VELEZ RODRÍGUEZ ANDRES -000 : 
A as Mesiptisena)/ | VELEZ RODRIGUEZANDRES | EcuADoR, | NAQIONAL |. +. 58%]. 

$ 5 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 2,000,0000 

        



    

   

   
   

     

  

NOTARIA 7 L- NUMERO: 1018 1301-07 u3l.b 

roerovieso masa 2. PROTOCOLIZACION: 

3 DI: 2 COPIAS 
4 YO. ABOGADO JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ, Notarlo Público 

5 Séptimo del Cantón Portoviejo; a petición de la parte interesada, 

6 patrocinados por el señorAbogado Lenin Fidel Ortega Mendoza, 

7 Matrícula número trece guion dos mil catorce guion 

g cuarenta, Foro de Abogados; en libre ejercicio de su profesión y de 

9 conformidad con la atribución que me confiere el numeral segundo del Artículo 

10 Dieciocho de la Ley Notarial en vigencia, Protocolizo LA POSESIÓN 

ll EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RONNY WILSON 

12 ALVAREZ CEDEÑO, A FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE 

13 INGENIERA MERCEDES ARELIZA FERNANDEZ BOWEN, Y SUS HIJOS 

14 LOS MENORES DE EDAD RONNY YERIK ALVAREZ FERNANDEZ Y 

15 RONNY EMANUEL ALVAREZ FERNANDEZ.- Para constancia y legalidad 

16 de esta diligencia, firmo dando fe de lo actuado, en Portoviejo, hoy día lunes 

17 nueve de abril del año dos mil dieciocho.- (firmado) ABOGADO JOSE 

18 RODOLFO ESPINEL ALVAREZ; NOTARIO PUBLICO SÉPTIMO DEL 

19 CANTÓN PORTOVIEJO.- HAY UN SELLO QUE DICE: ABOGADO JOSE 

20 RODOLFO ESPINEL ALVAREZ, NOTARIO PUBLICO SÉPTIMO, 

21 PORTOVIEJO, MANABÍ, ECUADOR... “2. 

22 SEOTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

23 PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN VEINTITRES FOJAS UTILES, 

24 NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, EL NOTARIO PUBLICO 

. 25 SEPTIMO DEL CANTO QUIEJO, QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, 

26 EN ¿ESTA CIUD y E 

. 27 SU OTORGAMIE al. 

AS nr 

b. Rodolfo. Espiñel Álvarez Y > 

CANTÓN PORTOVIEJO 
CONSEJO PROVINCIAL DE LA JUDICATURA 

PORTOVIEJO Notaria Septima 

mA  



  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

              

No. de Expeglente: (16681 1 

2 

No. de RUC de la Compañía: (1301708822001 

Nombre de la Compañía: o (| COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GASERVI 5,A, 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Bo, [IDENTIFICACIÓN NOMBBR NACIONALIDAD | ESOS | CAPITAL AS 
“Sa deja constancia que, la prasente nómina de socios otorgada por al Reglatro da Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se eleción lenlendo   
en cuenta lo prescrito on loa artículos 18 y 21 de la Loy de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la iltularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de partlclpaciones se dice; "...En el Kbro respectivo de la compañía ne 
Iinseribirá la coalón y, precticada ésta, ss anulará ol certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuovo a favor del ceslonarlo", 
Desde luego, el párrafo final del cltado artículo determina sdiclonalmante, que: "De la oseritura de ceslón 59 sentará razón el margen de la Insesipelón 
rsferente a la canatltución de la sociedad, as] como el margen de la matriz de la escritura de censiltución en al respective protocalo del notario", De lo 
oxpesado 8e Inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposablildad IImilada, así como de los 

> Reglatradores Mercantiles y Noterlos con el acto de reglatro en tos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar fa ceslón de participaciones de 
laa mismas compañías de comercio, : 

Ental virtud esta Institución de control socletarlo no asurna respucto de la veracidad y logalidad de las ceslones de partlcipaciones, responsablildad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Loy de 
Compañías, ordinal 3*, los adminlatradores de las compañfas son solidariamente responsables para con le compañía y terceros: "De la exlatencia y 
oxaciltud de los libros de la compañía", Exentitud que pueda ser verificada por la Suparintendancia 

FECHA DE EMISIÓN: - vle, 17 abr 2015 16:40:50 -0500 

Es obilgación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal web vaww,supercias.gob./portaldelnformación/verlfica.php 

mn Es MI 
S0000235933 

DOY FE: Que e ta copia 
es igual a su ofiginalo 

  

Y aman cb Lan. 
Ab. RodoÍfo Espinel Álvare,. 
Hora Arms PORTOVIEJO     

  

   
Ab, Rodolfd Espinel Álvarez 

NOTARIO SÉÉTIMO DE PORTOVIEJO  



  

  

INVENTARIO DEL CONSULTORIO 
ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON 

  

MODELO/MARCA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NO. . DETALLE VALOR 

1 CAMINADORA NORDICTRACK 4,000.00 

de ECOGRAFO MARCA HP HEWLETT PACKARD SONOS 5500 HP HEWLETT: **27,000,00 
3 CHAILÓN 840.00 
2 HOLTER DE 3 CANALES MMCI0 4,000.00 
1 MAPA MARCA CARDIOVEX CARDIOVEX 2,000.00 
1 CABLE DE ELECTROCARDIOGRAMA ECOSUR 1,500.00 
1 VASCULAR DOPPLER EDAN 3,000.00 
1 ESCRITORIO MASTER 1,500.00 
1 MODULAR DE MADERA 500.00 
1 ARCHIVADOR DE OFICINA. 2 e 300.00 
4, AIRE ACONDICIONADO (SPLIT) MARCA SAMUSUNG 18000 5TO. SAMSUNG 800.00 
1 AIRE ACONDICIONADO (SPLIT) MARCA MABE 12000 BTU - |MABE 650.00 
1 AIRE ACONDICIONADO (SPLIT) MARCA SAMUSUNG 12000 BTU, [SAMSUNG 650.00 
1 SILLON EJECUTIVO 200.00 
1 SILLAS DE ESPERA CONSULTORIO POR TRES 400.00 
2 SILLAS DE ESPERA CONSULTORIO DOBLE - 480.00 
1 ASIENTO DE ESCRITORIO - 200,00 
1 MINI REFRIGERADORA 200.00 
1 ARCHIVADOR CAFÉ MARCA DORAL 150.00 
1 COMPUTADORA DE ESCRITORIO MARCA SAMSUNG SAMSUNG 950.00 

1, IMPRESORA CANON MP280 «¡CANON 300.00 
1 IMPRESORA EPSON MODELO 1385 1365 350.00 
2 REGULADOR DE VOLTAJE SU2200XL 1,973.00 
1 EQUIPO PARA MACER TRAENSOFAGICO 5,000.00 
1 TENSIOMETRO RIESTER DE PARED 250.00 

. 57,193.00 
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ERA 2 
DE LA PROPIEDAD 

  

PORTOVIEJO PORTO Y/BzO 
goto CL 0 2 | RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : 

Reportorlo: 1980 Fecha Repertorio; 10/04/2018 15.27.37 

inscripción: 2001 Fecha Inscripción: 13/04/2018 11,45,30 

Roglstro do: PROPIEDAD 

Naturaleza: POSESION EFECTIVA 

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PORTOVIEJO EP, 
certifica que en esta fecha se Inscribló (eron) el (los) slguiente(s) acto(s): 

Con fecha TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO queda legalmente Inscrito el acto o contrato 
POSESION EFECTIVA on al Libro de Registro de PROPIEDAD, con el número de Inscripción 2001, y anolada 
en el repertorlo general con el número 1980, TOMO 96, celebrado entre: 

Nombro Céódulu/Rue Pape) 

FERNANDEZ BOWEN MERCEDES ARELIZA 1308200025 HEREDERO- REPRESENTADO 

Que se reflere al(los) sigulente(s) blen(es) : 

Código Catastral Flecha Actos 

00000000000000000 19738 POSEF 
00000000000000000 19727 POSEF 

DESCRIPCIÓN: 
POSEF + POSESION EFECTIVA 

INSCRIPTOR.- ELIA ROXANA CEDEÑO MENDOZA y o. 
REVISOR.» ABG, LENIN JOAO ABRIL MOREIRA ar 
Fachu Inmcrlp.: /. 13/04/2018 11,45,30 a 
  

le s 4, La Información que consta en este ducuimenlo 65 la que ve raforo a la que se acllalls, + A 
d ge 6 2, Cualquier onmundadura, allaración o maciflcación al luxto do esla documento lo Invalida.) y , 

Flia da Ruaya ornapil ko 3, Elinteronado deba comunicar cuslquiar falle o estot ar esto decumonio 6) Huplslrador da Ja Proplodad e a sus Asesoras,         Y 
4 ps 4 

er 
ET 

Pto pon . : 
¡ ARI LA ASS AL . ba 
! y PORTOVU 1] te 

    cla treo 
Lea a sl . 

Dr, Jacinto Franelsco Novároz Barborán 

Roglstrador do la Proplodad 

        

Ab. Rodolfvéspinel Álvarez 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

13/04/2018 11,48 
Página 1 do 1 

  

 



  

  

1.140 BANCO DEL AUSTRO 

Mabiz Cuenta 

Suera y Borioro 05g. 
Contnutador: 283 2500 

Mv honcexlelaustro cor 

Manta, 01 de agosto de 2018 

Señores 

PORTOVIAL EP. 

Cludad, 

De mi consideración: 

Por medio de la presente certifico que el señor ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON con 
C.C, tf 1307794774, ha CANCELADO el total de la obligación que mantenía con Banco 
del Austro $.A., por la compra de un vehículo con las siguientes características: 

MARCA: KIA 

CLASE: JEEP - 

MODELO: SPORTAGE R LX 2.0 5P 4X2 TM 

MOTOR: G4KDDH422943 

CHASIS: KNAPB811AE7510784 

COLOR: CAFE 

AÑO: 2014 

PLACA; MBA8992 

Por lo anteriormente expuesto solicitamos se levante el GRAVAMEN que pesa sobre el 
menclonado blen. 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes, 

Atentamente, 

        ING, KAREN' AVALOS 1: 
JEFE COMERCIAL SUC. MANTA 

BANCO DEL AUSTRO 5,A. 

  

   
   

  

   

    

es Igual 4 $u orlginal. 

9 AGO 2018 

. Rodolfo Espinel Álvarez 
TARIO SÉÉTIMO DE PORTOVIEJO 

 



    

BANCO DEL AUSTRO 

Matrlz Cuunca 
Suero y Borraro 054, 

Conmutador: 283 2500 

vw. bancodelnunto.com 

Manta, 01 de agosto de 2018 

Señores 

PORTOVIAL EP. 

Cludad.   
De mi consideración: 

Por medio de la presente certifico que el señor ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON con 
C.C, de 1307794774, ha CANCELADO el total de la obligación que mantenía con Banco 
del Austro S.A., por la compra de un vehículo con las siguientes características: 

MARCA: KIA 

CLASE: JEEP 

MODELO: SPORTAGE R LX 2.0 5P 4X2 TM 

MOTOR: G4KDDH422943 

CHASIS: KNAPB811AE7510784 

COLOR: CAFE 

AÑO: 2014 

PLACA: MBA8992 

Por lo anterlormente expuesto solicitamos se levante el GRAVAMEN que pesa sobre el 
menclonado blen, 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes, 

  

       

  
O RAREN AVALOST. ¿tb Rod 0 Espinel Álvarez 

JEFE COMERCIAL SUC, MANTAOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 
BANCO DEL AUSTRO S.A,
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SUDICATINA vo 

Factura: 002-002-000033250 20181301007P01210 

P
E
L
E
 

PROTOCOLIZACIÓN 20181301007P01210 

POSESIÓN EFECTIVA, ¡INCLUIDA 8U PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y DE ABRIL DEL 2019, (17:45) 

OTORGA: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

  

          
  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

* [FERNANDEZ BOWEN 
MERCEDES ARELIZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1308269026 

Nombre dol causante: RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO . 

Obgorvoclonos: y 
sep" 

IZA 

       

       

    

A 
NOTARIO(A) Opk RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN PORTOVIEJO// £- 6 

Ab, Roddlfo Espinel Álvarez NOTARIOSÉPTIMO DE PORTOVIEJO  



Ep Ez ET rs. 

    DELA PROPIEDAD 
PORTC< WMIEJO PORTOVIEJO 

CERTIFICADO N* 40782 FICHA REGISTRAL N* 19738 

AA, | antes 
Upa ANFORMACIÓN REGISTRAL : 

Focha do Emisión: viernes, 13 abril 2018 11:58 

+ — Parroquia: 18 de Octubre 
Clavo Catastral: 00000000000000000 

Arturo Quiroz Alelvar y doña Lorer Raquel Vera Vélez, mediante compra a tos goñoren: Plodad Asunción Mactas Molina y otros, 

según consta en la Escritura Pública de Compraventa de derechos y acclones, colabrada 6l volntiuno de dictembre dol año dos 

mil elnco, por el vañor Notarlo Público Primero del cantón Portoviejo, Abg. Pedro Eduardo Mandoza Mendoza, Inscrita an oste 

  

  

  

  

  

  

  

A Roplstro el velntidós de julto del año dos mll ocho. 

Intorvinientos; 

Calidad ]_códuts o R.U.C. | Nombre LL Estado civit TN | 
A . COMPRADOR FERNANDEZ DOWEN MERCEDES AÑELIZA Curado(a) Ninguno 

COMPRADOR ALVAREZ CENEÑO RONNY WILSON Casado(u) Nlaguno 

VENDEDOR 1308050832 IBARRA CARRENO EDIBGON RENET Solturo(a) Ninguno 

REGISTRO DE¡GRAVAMENES..|| ; pe P l G 3 a h 4 . A : t No; Inscripción: 110 

HIPOTECA ABIERTA Y CESJON DEDERECHO 
Inscrito el: —.  Juncs, 24 enero 2011 Folio Inictat; 0 Folio Final: 0 

Tomo: go N* Inscripción: 110 N" ropertorlo: 427 
Oficina dondo $0 guarda el orlgh:l: Notaría Segunda 

Nombre dol Cantón: PORTOVIEJO 

Fecha do Colobración: lunas, 24 enero 2011 a 

Julclo/Resolución: 

Fecha de rosolución: 

OBSERVACIONES: 

   
    

  

Intorvinlontes: 
  

  

  

  

  

  

  

            
  

    

    

   

    

l Calidad [| cóvuis e RUS, | Nombre LL Estado civt_|Mhemtel 
DEUDOR Aprtnenaes FERNANDEZ BOWEN MERCEDEG ARELIZA Cusado(a) “Ninguno 
DEUDOR BAR An 1ñd0 ALVAREZ CEDIÑO RONNY WILOON Casado(a) «9 
ACREEDOR Paqrlandsa COORERATIVA ME AHORRO Y CREDITO 16 DE ABRIL LTDA Ninguno PORTOMEIÓN xs 

Esta Inscripción so raflere a la(s) que consta(n) en: t : 

Libro de Roglutro Acto Inscrito No.Repertorio No.Inecripción Fecha Inscripción 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 2150 080 00 abril 2010 
A A die Ali . - r E 

REGISTRO'DE'PROPÍEDAD.; | 213.14 A «No. Inscripción: 2001, 
POSESION.EFECTIVA , - 

Inscrito ol: vieras, 13 abril 2018 Follo Inlelal: 117453 Follo Final: 117493 

Tomo: 06 N* Inscripción: 2001 N? roportorlo: 1980 ÓBL 

Oficina donde su guarda el original; NOTARIA SEPTIMA DOY FE: QUÉ esta 
. Nombro del Cantón: PORTOVIEJO of nal. 

. Fosha de Celebración: lunes, 09 abril 2018 es Igual a su 

Julcio/Rosolución: e 
Facha de resolución: Y y A 2018 

, OBSERVACIONES: 7 

nel Álvarez Pososlón Efecliva de blenea dejados por al señor Ronny Wiluon Alvarez Cedoño, a favor de ou ELN 2 

pe DE PORTOVIEJO Meracadas Araliza Fernandoz Bowen, y sus hijos los manoras de edad Ronny Yorkk Alvarez Fernan: 
Alvarez Fernundaz, NOTARI: 

  

  

  

  

  

  

Intervinientos: 
L Calidad Í_Ccódulu e RU.c. ] Nombre ] Emgúo civil]  Domlcillo] 
HEREDERO- . 1308200925 FERNANDEZ BOWEN MERCEDES AÑÉLIZA [Alamo Ninguno 
REPRESENTADO 

Esto inscripción so reflore a lo(s) que constaín) en; 

Libro de Rogistro Acto Inscrito No,Ropertorio No.Ipécripción Fecha Inscripción 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 2159 / enS 09 abril 2010 

PROPIEDAD COMIRAVENTA 11196 0 19 diclembre 2014             
  

LO04 DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O COLOBAMENTE EXIMEN NR REUPONBARILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 39 DIAS Página: 2do 3 

A U%”%UMMEtEEE PO 
   



  o, VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DIAS 

  

ER         

      

  

  

  

  

  

  

PMEGSISTRO EN 
DE LA PROPIEDAD <35 
PORTOVIEJO A nn Pony aso 
40782 FICHA REGISTRAL N* 19738 

LI 
: pa ¿ INFORMACIÓN REGISTRAL: E boa Mila: at 

Fecha do Emislón: vlornos, 13 abril 2018 11:56 

Parroquia: 18 de Octubre 
Clavo Catastral; 00000000000000000 

4. PROPIETARIO(S): 
Po Cédula / RUC / Documento Í _ Nombre ] 

meonorrsss ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON 
dsanenisss FERNANDEZ BOWEN MERCENES ARELIZA 

2.- LINDEROS REGISTRALES: 

El lote de lerreno ubicado en la Ciudadela Las Cruces, calle cinco de Junio y sin nombro, de la Parroquia 

Dieciocho de Octubre, perteneciente al Cantón Portoviejo, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 
cabldas: 
FRENTE: calle sin nombre, con diecislote metros (17,00 m); 

ATRÁS: propledad de Piedad Maclas, con dieciséis metros velnticinco centímetros (16,25 m); 
COSTADO DERECHO: Ároa remanente de los herederos Maclas Guadamua, con disclocho metros (18,00 m); 
Y COSTADO IZQUIERDO: Capilla de las Cruces, con catorce metros (14,00 m), 

Teniendo una área total de doscientos sesenta y sels metros cuadrados (266,00 M2). 

A: SOLVENCIA: 
El predio descrito y de propiedad de los señores cónyuges DOCTOR RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO Y 
MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN, a la presente fecha no ha sido objeto de fracclonamientos; paro 
con fecha 24 de enero de 2011, tlene inscrito HIPOTECA ABIERTA Y AUTORIZACION DE CESION a favor de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédilo 15 de Abril Ltda. 
Con fecha 10 de Abril 2018 tlene Inscrito POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por el soñor Ronny 
Wilson Alvarez Cedeño, a favor de su cónyuge sobrevivlento ingeniera Merecedes Arellza Fermandez Bowen, y 
sus hilos los menores de edad Ronny Yerlk Alvarez Fernandez y Ronny Emanuel Alvarez Fernandez, 

  

  

  

  

                  

   

4. RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 
Libro de Registro Acto Inscrito N” Repertorlo | N* Inacripclón | F, Inscripción Fojas 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 2159 2u9 08/04/2010 

CAAVAMENES HIPOTECA ABIERTA Y GERION DE DERECHO 427 110 24/01/2014 

PROPIEDAD POBEDION EFECTIVA 1980 2001 13/04/2018 31 

REGISTRO:DE.PROPIEDAD toy o. o fria, 4 o; insoripclón: 989               

  

   

AÑ 

Follo Inleta!; 0 Follo Final; 0 

N* Inscripción: 989 N" reportorlo: 2169 

NOTARIA QUINTA 

PORTOVIEJO 
miércoles, 24 marzo 2010 

Portoviejo, de naclonalidad ocuatoriana, da en venta raal y enajenación purpatua a favar de los señores cónyugos DOCTOR 
RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO Y MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN, 
El Inmueble doscrita es al total del que fue adquirido por al vendedor señor Edison Ronet Ibarra Carreño, mediante Escritura e 
Publiga de Compraventa, olorgada por lus señores cónyuges Corolina Valásquez Pinoargole y soñor Digno Iván Ibarra Carraño, 
colebrade el cinco de fabrera del añe dos mil dloz, ante la Notarla Publlen Cuarta del cantón Portoviejo, Doctora Vicente Alarcón 
da Gulllen, insorlta legalrmanto en ol Roglstro de la Propledad el once de fobrora dal año dos mil diez; blen raíz que, a su vez, fue 
adquirido por la señore Carolina Velásquez Pinvargote, casada, mediante compra a los cónyugas señores Ing. Denny Arturo 
Quiroz Alcivar y doña Lorena Raquel Vera Vélez, según conte en la Escritura Pública de Compraventa, colobrada ol primaro de 
agosto del año dos mil ocho, por al soñar Notarla Público Séptimo del cantón Portoviejo, Dr, Lulo Dueñas Falcon!, Inscrita en ente 
Roglstro el clnco de agosto del año dos mil echa; blon ralz que, a su vez, fuo adquirido por lua cónyuges soñoras Ing. Donny 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA Y DOLOSAMENTE GXIMEN DE RESPONIABILINAD AL CERTIFISANTE 

Página: 1de 3 

 



  

    

REIS EAS 
DE LA PROPIEDAD 
PORTOVIEJO PonTovimuo 

CERTIFICADO N' 40779 FICHA REGISTRAL N* 19727 
A | 2010:50-887e 

bdo ú 4 2% “INFORMACIÓN REGISTRAL 

    

  

  

Focha do Emisión: “vlernes, 13 abril 2018 11:47 

Parroquia: 18 de Octubre 
Clavo Catastral: 00000000000000000 

1-PROPIETARIO(S); 
[ Códuln / RUC / Documento Í Nombre 
  

  

... ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON 

trmatianas FERNANDEZ BOWEN MERCEDES ARELIZA 

2-LÍNDEROS REGISTRALES: 

Un lote de Terreno Ubicado en la Calle primera Paralela a la Calle Bolívar Ávlla, Cludadala Los Mangos, 
Parroqula Dieciocho de Octubre de esta Cludad de Portoviejo, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 
medidas, 

FRENTE.-Calle primera paralela a la Bolívar Ávila, con diez metros, 
POSTERIOR.-Con propledad del vendedor, con echo metros, 

POR EL COSTADO DERECHO.-Con propiedad de Blass Oña, con dieciocho metros cincuenta centimetros, 
Y COSTADO IZQUIERDO,-Lindera con vendedor, giro de dos metros, línea recta, con sels metros cincuenta 
centimetros, 

Con un área total do CIENTO SESENTA Y UN METROS CUADRADOS, la venla se la realiza como cuerpo 
clerto, 

2: SOLVENCIA: 
El prodlo descrito y de propledad de los señores cónyuges Doctor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO Y 
MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN, a la prosente fecha no ha sido oblelo de fraccionamiento y se 
halla libre de gravamen. 
Con fecha 13 de Abril 2018 tlene Inscrito POSESIÓN EFECTIVA de los blenes dofados por el señor Ronny 
Wilson Alvarez Cedeño, a favor de su cónyuge sobreviviente Ingenlera Merecedos Areliza Fernandez Bowen, y 

sus hijos los menores de edad Ronny Yerik Alvarez Fornandez y Ronny Emanuel Alvarez Fernandez. 

  

  

  

                

  

Libro de Roglstro Acto Inscrito N* Repertorio | N” Inscripción | F. Inucripción Fojas 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 11186 0 19/12/2014 

PROPIEDAD POSESION EFECTIVA 4880 2001 13/04/2018 31 

DETALLE DEMOVIMIENTOS REGISTRALES: 
PROBE +. 3 o 

REGISTRO ¡DEBRA or: EDAD: 3 o * Y - No, Inscripción: 0 

COMPRAVENTA 
Inscrito el; viernas, 19 diclembre 2014 nfata)); * Follo Final: 0 

Tomo: e3 No Inscripsi 2 d EH ¿o 11486 > 

Oficina dando ve guarda el original; NOTARIA QUINTAS : 

Nombre da] Cantón: PORTOVIEJO 

Focho da Colobración:; viernos, 12 diclambi 

Juiclo/Rosolución: 

- Fecha de rosolución: 

  

OBSERVACIONES: 

COMPRAVENTA, otorgada por el Señor Orly Gaudenclo Garcla Mendoza de Estado Clvll Soller de Naclonalldad Ecuatoriano, 
» representado por los Syñores Pedro Jonó Saltos Canton, y Manuela Evelina Garcla Mendoza, mediante Puder Especial, de 

Naclonalldad Ecuatorianos y Domlelliados on esta Cludad de PortovloJo, dun en venta real y enalenación perpetua A Favor de 
los Señoras Cónyuges Doctor RONNY WILSON ALVAREZ CEDEÑO Y MERCEDES ARELIZA FERNÁNDEZ BOWEN, 

El predlo descrito es el tolal que tue adquirido por el Señor Orly Gaudenclo Garcia Mendoza, mediante compra a los Guñoros 

     

  

    

   

  

Betancourt Segura, e Inscrita el 27 de Marzo dal 2003, Blen raíz que a gu vez os parta del total que quirido per al Soñor 

Ing. Ulblo Eduardo AlcÍvar Arteaga, mediante compra a la Señor Ulblo Roque Alclvar Bartalro y 
Alcívar, gegún conste on lu Escritura Pública de Compraventa, celebrada ol velntluno de Ener 
elnco, por la Señora Noterla Pública Cuerle del Cantón Portoviejo, Dra. srstisdo 

108 DATOS CONSIONANOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE HE9r 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DIAD es! 

e mifhovecientes ochenta y 
A US.esta COpr al 

ala su ofginal. 

Y AGO 2018 

Ab, Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO   A MmBmzwmEE
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DE LA PROPIEDAD 

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PORTOVIEJO A 
CERTIFICADO N” 40779 FICHA REGISTRAL N* 19727 

Gi 2018.50-8876 ' í A EEE : : INFORMACIÓN REGISTRAL, Fido: de 
Fecha do Emisión: viernes, 13 abril 2018 11:47 

Parroquia: 19 de Octubre 
Clavo Catastral: 00000000000000000 

quince de Fobroro de Mil Novacientos uchanta y cinco, 

Intorviniontos: . 
[ Cnlldnd l Códuln o Ru, | Nombro HD Entado Clvil_ | Dormicillo] 
COMPRADOR .. ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILUON Curudo(a) Ninguna 

COMPRADOR e. FERNANODZ BOWEN MERCEDUO AÑEÉLIZA Casado(o) Ninguno 

VENDEDOR 1300402940 GARCÍA MENDOZA ORLY GAUDENCIO Solloro(a) Ninguno 
VENDEDOR APODERADO 1301830302 SALTOS CANTOS PEDRO JODE Ninguno Ninguno 
VENDEDOR APODERADO 1302203122 GANGÍA MENDOZA MANUELA BVELINA Ninguna Ninguno 

4 z - ” : 7 pr? O TOS en nt ps 
REGISTRO DE PROPIEDAD i Pod Le ohne) 1pcló! ón: 

E N EFECTIVA 
Inscrito el: vierngs, 13 abril 2018 Follo Inlclas; 117453 Folle Final: 117493 

Tomo; 96 N* Inscripción: — 2001 N* repartorio: 1980 
Oflcina donde so guerda el original: NOTARIA SEPTIMA 

Nombre del Cantón: PORTOVIEJO 

Focha de Colobración: lunes, 08 abril 2018 

Julclo/Resolución; 

Fecha do rusolución: 

OBSERVACIONES: 

Poseblón Efoctlva de blenos dajados por el nañor Ronny Witson Alvaroz Cedeña, a favor do au cónyuge sobreviviente Ingentera 
Merecadas Areliza Fernandez Bowen, y sus hiJos los menares de edad Ronny Yerlk Alvarez Fernandez y Ronny Emenual 
Alvaroz Fernandez, 

Intorvinlontosi_” 
  

  

  

  

  

  

              

Í -_Enlldad ]] códula o RUC. | Nombra ]_Entado Civll_ | Domicillo 
HEREDERO: 1309209926 FERNANDEZ OWEN MERCEUES ARELIZA Ninguno Ninguno 
REPRESENTADO 
Esta Inscripción so rollara a la(s) qua consta(n) on: 

Libro de Reglstro Acto Inscrito No,Ropertorlo No.Inscripción Fecha Inscripción 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 2169 900 08 abril 2010 . 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 11108 0 19 diciembre 2014 

Ficha Grenda por: MERO QUIROZ FRANKLIN NOLAERTO 
Certificado areado por: — CEDEÑO MENDOZA ELIA ROXANA 
IMpraso por; GEDEÑO MENDOZA ELIA ROXANA 
E. impresión: 42/04/2050 11.60.20 
  

1, Las mevímientos regísiralas que ronstan en este documento pon [ya que nn refieren al blan Inmueblo que no esas, 
2, Cualquier enmendaduro, afleración y medihcación al lento de esta documarlo lo [avolida, 
3, El Internado debe comunicar cualquler talla e errar en este documento al Registrador de la Piopladad o a bus Asusoran. 

EE 
ges PORTO 

          

  

   
    

          

  

Dr. Jacinto Franclsco Nevárez Barberán 
Rogistrador de la Propiedad 

*> 0 
Opar 

LO8 DATOS CONSIONAROS ERHONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RETPONSABILIDAD AL GERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO; 30 DIAS Página: 2d0 2 
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SP. PORTOVIEJO C Ponrovisro 
CERTIFICADO N* 40782 FICHA REGISTRAL N* 19738 

ON ] 2019.55-0877 
A 3. INFORMACIÓN REGISTRAL 

  

  

  

  

Mk LA E A 

Focha de E viernes, 13 abril 2018 11:56 
Parroquia: 18 de Octubro 
Clave Catastral: 00000000000000000 
Floha craada por: MERO QUIROZ FRANKLIN NOLBERTO 
Certificado creado por; CIDEÑO MENDOZA ELIA ROXANA 
impreso per CGHBEÑO MENDOZA ELIA ROXANA 
E, Improslón: 10/04/2014 41,69.41 

1, Las movimientos reglstralos que constan on vete documenta 6an las que be roflerga al blun Inmueble que se canica, 
EE 2 2. Cuelgular anmandadura, alteración e movilllcación al inxto de este documento lo Invalida. 

” 4, El Intorasado dube comunicar custguler falla y error en evte documento al Rugistrader dir la Praplouád 08 sus Asubaras, 
SE XA! Entes ut     
      

    

  

Firma do Rospon+abilidad 1ES7 PELA JU “Ln Ur po. : ! , . ye PORO á od o 

2 HE o F Lerwlo $ 
DARIA PON lia : 

cl e 

  
Sr Jacinto Francisco Nevároz Barberán 

Registrador do la Propiedad 

      
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO     

1,08 DATOB CONBIONADOS ERRONEA Y BOLOSAMENTE EXIMEN DE REAÁFONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CENTIFICADO: 30 DÍAS Púgink: ade 3 

 



IPCIÓ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2912 

MS 
PELHVZD       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

4 NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

    

2410 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 187 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

. 

2._ DATOS DE LAS PARTES 
  

Calidad de las partes 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres 

1350896195 ALVAREZ FERNANDEZ RONNY YERIK | HEREDERO * ' + ' 

1307794774 ALVAREZ CEDEÑO RONNY WILSON CAUSANTE A AO dao 

1352296980 ALVAREZ FERNANDEZ RONNY HEREDERO" * 

EMANUEL 

1308269925 FERNANDEZ BOWEN MERCEDES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

ARELIZA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

PNATURALEZA DEL ACTO /Ori:4li <p 
CONTRATOS! 0141 

  

  

     

     

| POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES     
  

  

  

   

  

  

    
  

  
    
  

          
  

  

  

        
  

      

     

    

"FECHA ESCRITURA: | 09/04/2018 
-NOTARÍA: 30: 1177 NOTARIA SEPTIMA 
| NOMBRE DE:NOTARIO;”, -[ AB. JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 
CANTÓN¿-! RE | PORTOVIEJO 
FECHA JUICIO NS1<E ] NO APLICA 
! NN DEJUICIO:E:12 4d "| NO APLICA 
JUZGADO: 10th | NO APLICA 
AUTORÍDAD:QUE APRUEBA: [ NO ABLICA 

| NOMBRE¡DE AUTORIDAD: 38 1-4, | NO APLICA 

. 4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: , 
¡ Blen Caracterlstica Descripción 

, Blen Genérlco(1) Chasís KNAPB811AE7510784  // 

Y 

Y elo Foquicedo?), 
| 

Mess COR MERCANTH, 
y CANTÓN PORTOVIE-> 

DOY FE: Que esta copt: 
es Igual a su original. 

4 AGO 2018 

br » Rodolfo Espinel Álvarez 
ARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

L 
ezo  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

Motor G4KDDH422943 

Placa MBAR992 
Tlpo de Blen JEEP 

Blen Genérlco(2) Chasis 813CA17B4DE000806 

Motor D4DBC522568 

Placa MAA1954 

Tipo de Blen CAMION           

5, DATOS ADICIONALES: 

[NO APLICA ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     .)

 

  

ama de Deo, 

FECHA DE EMISIÓN: e) A7 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 e y 

A e 
de ate dE. % - A y BOLIVAR ARALAR O 

cugat? 

R 
AR ENPOR GIL EL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGIST X0.E NARDOS Y AV, 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

E
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$ y o MS feia E z dE aia hi : 

Ab. Rodolfo Espinel Alvarez 
NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO ' > 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

    

Oficina : Chile Entre Bolivar y Sucre 
. teléfono: 2631-263 

    

 


